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O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

1 leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de in ser tar
jen los BoLtcriNsa OnctALES, ee han de mandar al 
le político respectivo, por cuyo o mducto ae pasarán 

editores de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 5 de abril de 1868) 

Be publica todos ¡ O Í días, excepto los domingos. 

)FICiNAS: Avenida dt PI v MargaH, u 
T C L R P O M O 1HÓS7, - A P A R T A D O 1.089 

Oe'DIEZ s üHA y da T R E S y MEDIA a SEIS j MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro* oficiales ds Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid. — Trimestre, 18 pesetas; semes
tre, 34, y nn sño, 48. 

Particulares. — E n esta Gapital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y na año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
•venida de P i y Margall, número 13. Fuera ds esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiemnode abono en ietra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de ia Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción. 
Idem oficiales: linea o fracción. 
Idem particulares: linea o fracción . 

Pesetas 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

a a 

Número suelto S O céntimo» 

:::::::::::::::: A particulares: 6 O céntimo» 

lilla 

O B I E R N Q C I V I L 

SECCION P R O V I N C I A L D E 
A G R I C U L T U R A 

3ara conocimiento general y en 
nplimiento de lo ordenado por el 
creto del Minister io de Ag r i cu l tu ra 

[24 de noviembre último, se publ ica 
tontinuación la relación de las J u n -
) Comarcales acordadas por la J u n -
I Provincial Superior de Contrata-
In de Trigos, de esta prov inc ia y la 
[los términos municipales que han 
[depender de cada una de ellas. 

¡unta Comarcal de Madrid 

adrid. Aravaca. Carabanchel A I -
Carabanchel Bajo . Boad i l l a de l 

Majadahonda. L a s Rozas , 
lodones. E l Pardo . Fuencarra l . 

martín de la Rosa . Hortaleza. B a -
Canillas. Canil lejas. Cos lada . 

Fernando. Vicálvaro. Val lecas. 
de San Anton io . R ibas y V a -

adrid. Pozuelo de Alarcón. 

Junta Comarcal de Getafe 

retafe. Alcorcón. Arroyomol inos . 
res. Casarrubuelos. Cubas . Mós-

Moraleja de E n medio. L e g a -
Parla. Pinto. Torrejón de la C a l -

^ Torrejón de Velasco. Va ldemo-
Fuenlabrada. Humanes. Serran i -
Villaverde. Griñón. 

Junta Comarcal de 'Aranjuez 

K a n Juez . Ciempozuelos. Colmenar 
•)reja. 

Junta Comarcal de Tielmes 

[¡eiraes. Brea de Tajo. Carabaña. 
emera. Fuentidueña. Orusco. Pe-
' de Tajuña. Valdaracete. V a l d i -
• Villamanrique de Tajo. V i l l a -
de Salvanés. 

\hnta Comarcal de Chinchón 

Kctaón. Arganda. Belmonte de 
Morata de Tajuña. San Martín 
v eg a . T i tu lc ia . Va lde laguna. 

fconejos. 

\nta Co™arcal de Navalcamero 

h H a J C a A n e r o - A l d e a del Fresno. 
Cetiicientos. Chapinería. E l 

£• Cadalso de los V id r i o s . R o -
L, e r t o R e a , « S a n Martín de 
iglesias. Pelayos de la Presa. 

»n t í ° \ - u y ' V i , , a d e l P r a d o ' V i " 
£1 "amanti l la . V i l l anueva de 
[ « • Vdlaviciosa de Odón. Sev i -

Wueva. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

EJERCICIO D E 1935 

I N T E R V E N C I Ó N 

MES D E ENERO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos aprobada por la Comisión Gestora, en 15 del ac
tual, para el presente mes de enero. 

uVUltSS 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
13. ° 
14. ° 
15. ° 
18. ° 
19. ° 

Obligaciones generales 
Representación Provincial .. 
Vigilancia y Seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales 
Montes y Pesca .. 
Agricultura y ganadería 
Crédito Provincial 
Imprevistos .. 
Resultas 

T O T A L 

P E S E T A S 

1 

176.000 
15.000 

2.500 
209.000 
181.900 
85.000 

480.000 
32.000 
26.000 

239.000 
35.000 
46.000 

400.000 
22.000 

.308.000 
3.257.400 

Importa la presente Distribución de fondos, la figurada cantidad de 
tres millones doscientas cincuenta y siete mil cuatrocientas pesetas. 

Madrid, 17 de enero de 1935.—El Presidente, José Noguera. 

Junta Comarcal de Colmenar Viejo 

Colmenar V ie jo . H o y o de Manza 
nares. San Agustín de Guada l i x . San 
Sebastián de los Reyes. Alcobendas. 
Chozas de la S ierra . Guada l i x de la 
S ier ra . Moralzarza l . Navacerrada. Be-
cerr i l . Boalo . Manzanares el R e a l . 
Miraf lores de la Sierra. Bustarviejo. 
Rascafría. 

Junta Comarcal de Valdemorillo 

Valdemor i l lo . Navalagamella. Q u i -
jorna. Colmenarejo. Colmenar del 
A r r oyo . V i l lanueva de la Cañada. V i 
llanueva del Pardi l lo . Galapagar. C o -

S liado V i l l a l ba . Alpedrete. Col lado Me 
diano. Cercedil la. Los Mol inos . G u a -

• darrama. San Lorenzo de E l Escor ia l . 
¡ E l Escor ia l . Zarzalejo. Rob ledo de 
Chávela. Santa María de la A lameda. 
Valdémaqueda. Fresnedillas. 

.Junta Comarcal de Talamanca . 

Talamanca. Valdetorres. Valdepié-
lagos. E l - M o l a r . E l Vellón. Pedrezue-
la. Venturada. Redueña. Torre lagu

na. To r remocha. Patones. L a Cabre
ra. Cabani l las. Navalafuente. Va lde-
manco. Lozoyuela . Sieteiglesias. Cer
vera de Buitrago. Robled i l lo de l a 
Jara. Puebla de la Mujer Muerta. 
Berzosa. Mangirón. Navas de Bui t ra 
go. Canencia. Garganta de los M o n 
tes. E l Berrueco. Bui t rago . Paredes 
de Buitrago. Montejo de la S ierra . L a 
H i rue la . Horcajuelo. Horcajo. M a -
darcos. Piñuécar. L a Serna. Somosie-
rra. Roblegordo. L a Aceveda. B r a 
ojos. Gascones. V i l lav ie ja . P in i l l a del 
Va l l e . Gargant i l la . Navarredonda. 
Lozoya . Alameda del Va l le . Oteruelo 
del Va l le . Serrada. E l Atazar. Prade
ña del Rincón. 

Junta Comarcal de Alcalá de Henares 
Alcalá de Henares. Torrejón de A r -

doz. V i l l a l v i l l a . Anchue lo . Los San 
tos de la Humosa . Meco. Camarma 
de Esteruelas. Daganzo de A r r i b a . 
A ja l v i r . Paracuellos de Jarama. Me
jorada del Campo. Loeches. Torres 
de la A lameda. Valverde. Corpa . S a n -
torcaz. Campo Rea l . Pozuelo del 

Rey . Nuevo Baztán. V i l l a r del O l m o . 
Ambi te . Olmeda de la Cebol la . Pe 
zuela de las Torres. Cobeña. Fresno 
de Torote. Valdeavero. Algete. Fuen 
te el Saz . Valdeolmos. Ribatejada. 

L o que me complazco en hacer pú
blico para observancia de las autori
dades, entidades y particulares a quie
nes afecta. 

Madr id , 18 de enero de 1 9 3 5 .—El 
Presidente de la Junta Prov inc ia l S u 
perior de Contratación de T r i go , A l 
fonso R u i z de Assín Navarro. 

(Núm. 228) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

D o n Sinesio Martínez Fefnández Yá
ñez, Abogado del Ilustre Coleg io 
de M a d r i d y Secretario de ia E x 
celentísima Diputación Prov inc ia l 
y ComiMÓn Gestora de M a d r i d , 
Cerótico: Que Í:\ !.I sesión celebra

da por la Comisión Gestora en 15 del 
actual, con conocimiento del repre
sentante del Excmo . S r . Gobernador 
c i v i l de la provincia, y en cump l i 
miento de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 24 de mayo y 9 de agosto 
de 1877, y Ordenes del ?.Iinisterio de 
la Gobernación de 17 de noviembre 
de 1933 y 3 de jun io de 1934, se acor
dó que los suministros hechos a las 
fuerzas de la Guard ia c i v i l por los 
pueblos de esta provincia, durante el 
mes de diciembre último, se abonen a 
los precios s iguientes : 

Ración de pan, de setecientos gra
mos, 0,4808 pesetas. 

Idem de cebada, de cuatro k i logra
mos, 1,4745 pesetas. 

Idem de paja, de seis ki logramos, 
0,5301 pesetas. 

L i t r o de aceite, 1,925 pesetas. 
Idem de petróleo, 0,875 pesetas. 
K i l o g r a m o de carbón, 0,255 pese

tas. 
Idem de leña, 0,09. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y a los efectos pre
venidos en las disposiciones citadas, 
expido la presente, visada por el ex
celentísimo señor Presidente de la C o 
misión, en Madr id , a 16 de enero de 
1935.—Sinesio Martínez.—Visto bue
n o . — J . Noguera . 

(Núm. 227) 

Sección de Fomento.—Negociado 1.* 
Aprobado por la Comisión Gesto

ra el proyecto y presupuesto para sa
car a subasta las obras de reparación 

file:///hnta
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de explanación y firme del camino 
provincial de Pozuelo a Boad i l la del 
Monte, trozo primero, se hace públi
co, por medio del presente anuncio, 
que durante los cinco dias siguientes 
a la fecha de su inserción en el BOLE . 
TÍN OFICIAL, se encontrarán de man i 
fiesto en la Sección y Negociado ar r i 
ba indicados los pliegos de condicio^ 
nes que han de regir para dicha su 
basta, a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de contratación de 2 
de ju l io de 1924. 

M a d r i d , 19 de enero de 1 9 3 5 . — Por 
el Jefe de la Sección de Fomento, 
Fernando Mel lado. 

CONVOCATORIA 
de concurso-examen para provisión de 
veintinueve plazas de Alumnas enfer
meras de esta Beneficencia, con ha
ber anual de dos mil pesetas, que 
prestarán servicios por un periodo de 
tres años, pasado los cuales, las que 
no hayan sido eliminadas por algu
nas de las causas comprendidas en el 
Reglamento del Cuerpo, serán confir
madas, quedando nombradas defini

tivamente Enfermeras numerarias 
De las veintinueve plazas que se 

convocan, diecinueve se reservan pa
ra opositar por las señoritas A s p i r a n 
tes enfermeras, que hayan efectuado 
su instrucción como tales, se hallen o 
no prestando dichos servicios en la 
actualidad, y las diez plazas restantes 
se proveerán por oposición libre en
tre aspirantes que tengan veinte años 
de edad cuando menos, de nacional i 
dad española y carezcan de antece
dentes penales, y presenten certifica
do de buena conducta. 

Los ejercicios, tanto para las p la 
zas que han de proveerse entre las A s -
pitantes enfermeras, cuanto para las 
libres, serán dos : 

E l primero consistirá en lectura y 
escritura al dictado y realizar opera
ciones de las cuatro reglas fundamen
tales de Aritmética. 

E l segundo ejercicio constará de 
dos partes: la primera, ora l , consis
tirá en contestar a dos preguntas del 
Programa correspondiente que se pu
bl ica, y la segunda de carácter prác
tico, en desarrollar uno de los once 
temas cuyo programa también se pu
bl ica . 

Todas las aspirantes, tanto las que 
se inscribieron para las prácticas, co
mo las l ibres, de acuerdo con lo de
terminado en el Reg lamento del 
Cuerpo, habrán de sufrir reconoci
miento médico por Profesores de la 
Beneficencia prov inc ia l , con anterio
ridad a la fecha de realización de los 
ejercicios, que eliminarán a las que 
no gocen de buena sa lud o no reúnan 
las condiciones físicas necesarias al 
cargo. 

Pa ra la práctica de los ejercicios se 
convocará oportunamente, mediante 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y en los tablones 
de anuncios de esta Corporación y en 
el Hosp i ta l P rov inc ia l . 

L a s Aspirantes presentarán sus 
instancias dir ig idas al Excmo . señor 
Presidente de la Corporación, debi
damente reintegradas con una póliza 
del Estado de 1,50 pesetas y un T i m 
bre de impuesto de esta Diputación 
de 0,75 pesetas, acompañadas de la 
documentación precisa a demostrar 
los extremos de la convocatoria y de 
cuantos méritos aleguen, en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la inserción del anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia , en las horas de diez a trece. 

Madr i d , 18 de enero de 1 9 3 5 . — 
J . Noguera. (Rubr icado. ) 

PROGRAMA 
do oposiciones a plazas de Alumnas 
enfermeras de la Beneficencia pro

vincial de Madrid 
general del 

elementa) 

e'emental 

elemental 

elemental 

elemental 

elemental 

Tema 1. Estructura 
cuerpo humano. 

Tema 2. Descripción 
del aparato locomotor. 

T ema 3 . Descripción 
del aparato respiratorio. 

T ema 4 . Descripción 
del aparato digestivo. 

T ema 5. Descripción 
del aparato circulatorio. 

T ema 6. Descripción 
del sistema nervioso. 

Tema 7. Descripción 
del aparato genital mascul ino y feme
nino. 

T ema 8 . Descripción elemental 
del aparato ur inar io . 

T ema 9 . Descripción elemental 
de los órganos de los sentidos. 

Tema 10. Síntomas agudos en las 
enfermedades del aparato respirato
rio y su tratamiento de urgencia. 

T ema 11. Síntomas agudos en las 
enfermedades del aparato digestivo y 
su tratamiento de urgencia. 

T ema 12. Síntomas agudos en las 
enfermedades del aparato circulato
rio y su tratamiento de urgencia. 

Tema 13. Síntomas agudos en las 
enfermedades del aparato ur inario y 
su tratamiento de urgencia. 

T ema 14. Síntomas agudos en las 
enfermedades del aparato genital 
masculino y femenino y su trata
miento de urgencia. 

T ema 15. Síntomas agudos en las 
enfermedades de los órganos de los 
sentidos y su tratamiento de urgen
c ia . 

Tema 16. Cuidados que deben 
prestarse a los enfermos mentales y 
de sistema nervioso.—Nociones ge
nerales sobre l a rabia. 

T ema 17. Her idas , curas de ur
gencia .—Primeros auxi l ios a los he
ridos. 

Sección 18. Shoc, patogenia y 
tratamiento. 

T ema 19. Infecciones purulentas, 
erisipela traumática, gangrena gaseo
sa, tétanos. 

Tema 20. Quemaduras, congela
ciones. 

T ema 21. Contusiones. — L u x a 
c iones .—Fracturas .—Pr imeros aux i 
lios que deben prestarse. 

T ema 22. Conducta a seguir por 
la enfermera ante el parto y puerpe
r io . 

Tema 23. Cuidados al recién na
cido.—Método Crede. — Toilette. — 
Vestidos. 

Tema 24. Dirección de la lactan
c ia materna y de la art i f ic ia! . 

T ema 25. Cuidados en el deste
te .—Hig iene general del niño. 

Tema 26. Diversas formas de ad
ministración de los medicamentos. 

Tema 27. Intoxicación por lejías 
y ácidos, por subl imado y por fósfo
ro ; conducta a seguir. 

T ema 28. Purgantes ; indicacio
nes y contraindicaciones. 

Tema 29. Ventosas. — Medica
mentos revulsivos.—Administración 
del oxígeno. 

Tema 3 0 . Sangría.—Técnica e i n 
dicaciones. 

Tema 31 . Conducta a seguir por 
la enfermera ante los casos de sínco
pe, asf ixia o hemorragia. 

Tema 3 2 . Anestesia local y gene
ral . 

Tema 33 . Anestesia intrarraqut-
dea. 

T ema 34 . Sueroterapia ; enumera
ción de los principales sueros y mo

dos de administración.—Accidentes 
anafilácticos. 

Tema 3 5 . H idroterap ia .—Termo
terapia. 

Tema 36. De l masaje ; variedades 
y técnica. J| 

Tema 37 . F i s io terap ia ; rayos u l 
travioleta ; roengenterapia y radiote
rapia. 

Tema 3 8 . Epidemiología; nocio
nes generales; el v irus y el terreno 
ante la infección.—Propagación de 
las enfermedades infecciosas; papel 
del medio humano y de los animales. 

Terna 3 9 . A i r e atmosférico; su 
composición ; el polvo atmosférico co
mo vector de las infecciones. 

Tema 4 0 . Infecciones de origen 
hídrico.—-Valor de los portadores de 
gérmenes de epidemiología. 

Tema 41 . L a profi laxis en epide
miología ; procedimientos. 

Tema 4 2 . Desinfección; varieda
des ; enumeración de los principales 
agentes desinfectantes físicos y quí
micos. 

Tema 4 3 . Esterilización; medios 
de realizarla.—Desinfectación y des-
ratización. 

Tema 44 . H ig i ene personal del 
enfermo.—Higiene de la habitación. 
Eliminación de residuos. ' 

Tema 4 5 . Labor de la enfermera 
en la Clínica.—Exposición detallada 
del trabajo a realizar durante el día y 
noche. 

Tema 46. Síntomas que pueden 
requerir el aviso inmediato del pro
fesor médico. 

Tema 47 . Alimentación del enfer
mo.—Clases de dieta.—Preparación 
del enfermo para la comida.— A l i 
mentación que no puede hacer sólo el 
enfermo. 

Tema 4 8 . Dietas especiales según 
las enfermedades.—Régimen lacto-
vegeteriano.—Régimen del nefrítico, 
del cardíaco y del diabético. 

Sección 4 9 . L imp i e za del enfer
mo ; aseo de la c a m a ; cuidados de la 
boca ; pe inado; maneras de bañar a 
los enfermos. 

Tema 50. Comodidad del enfer
m o ; desnudo; vest ido; movimientos 
en la cama ; posiciones ; cambio de 
cama ; estancia en si l la ; aplicaciones 
a los orinales y enemas. 

Tema 51. L imp i e za y cuidados 
del cuarto del enfermo; Pmpieza de! 
suelo, alfombras, muebles, instru
mentos y accesorios; ventilación. 

T ema 52. Curas quirúrgicas pro
pias de la enfermera; material de cu
ración ; instrumenta l ; carro de cura
ción ; técnica de la cura aséptica y de 
la antiséptica. 

Tema 53. Sa la de operaciones; 
instrumental quirúrgico; material de 
cura y sutura. 

Tema 54. Esterilización. — Des
infección de las manos, del enfermo 
y del material. 

Tema 55. Fiebre ; termómetros.— 
Gráficas de temperatura.—Indicacio
nes que puede suministrar la relación 
entre el pulso y la temperatura. 

Tema 56. Cuidados a cargo de la 
enfermera en los tuberculosos. 

Tema 57. H ig i ene de la boca. 
Tema 58. Cuidados a cargo de la 

enfermera en las dermatosis. 
Tema 59. Cuidados a cargo de la 

enfermera en las enfermedades vené
reas. 

Tema 6 0 . Misión de la enfermera 
ante la sociedad y cualidades que de
ben adornarla. 

Ejercicio práctico 

Tema I. Determinación de 1 a 
densidad y reacción de la orina. 

Tema 2. Investigación de la a l 

búmina en la orina.--Métodos diy 
sos. 

Tema 3 . Investigación de la | 
cosa en la or ina . 

T e m a 4 . Lavado de estómago 
T e m a 5. Preparación de todo 

necesario para inyección intravei 
T ema 6. Preparación de 

rial para la punción lumbar. 
T e m í 7̂ . Preparación de 

riál paira cateterismo en el hoi 
en la mujer.—Variedades de 5 
y su aplicación. 

Tema 8. Mater ial y técnica dt 
respiración arti f ic ial . 

T ema 9. Preparación de inst 
mental para la intubación y traq 
tomía. 

T ema 10. Extensión de un f 
de sangre o pus para exámenes 
croscópicos.—Portaobjetos y cu 
objetos. 

Tema 11. Vendajes ; c l as i f i i 
ción.—Práctica de une que sea se* 
lado por el T r i buna l . 

Providencias judicial 

AUDIENCIA PROVINCIAL 
MADRID 

D o n Francisco Cadenas Blanco, 
cial de Sa la de la Audiencia T 
torial de Madr id , 
Certif ico : Que por la Sala pri 

de este T r ibuna l , Relatoría Sv 
ría del Licenciado don Gabriel 
pinosa, y en autos seguidos por 
Arsen ia Lorenzo G i l con don 
Anton io García López, sobre d' 
ció, se ha dictado la sentencia 
encabezameinto y parte dispositiva 
del tenor literal s iguiente : 

Sentencia número 72 

Señores de la Sección primera: 
Francisco Fabié, don Manuel P 

gal , don Blas Senent. 
E n la v i l la de Madr id , a 31 de 

tubre de 1934. Vistos los autos 
ante Nos penden tramitados en el 
gado de primera instancia núme 
de esta capital , y seguidos por 
Arsenia Lorenzo G i l , mayor de 
sin profesión especial y de esta 
cindad, representada por el Pr 
dor don F ide l Pérez Mínguez y i 
dida por el Letrado don Enrique 
ret, contra don Juan Antonio G 
López, declarado en rebeldía, 
divorcio, 

Fallamos 
Que desestimando la demanda 

mulada a nombre de doña A 
Lorenzo G i l , contra su esposo, 
Juan Anton io García López, de 
declarar y declaramos no haber 
a decretar el divorcio solicitado; 
ello con expresa imposición Jde 
costas a la parte actora. 

Así por esta nuestra sentenc; 
pronunciamos, mandamos y I 
mos. Francisco Fabié. Manuel 
dregal. B las Senent. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la 

rior sentencia por el señor don 
Senent, Magistrado Ponente 
sido en estos autos, estando cele 
do audiencia pública la Secciofl 
mera de la Audienc ia Provine» 
Madr id , en el día de su fecha, I 
certifico. Ante m i : Licenciado 
briel Esp inosa . 

Y para su publicación en el 
TLN OFTOIAL de la provincia exp 
presente edicto en Madr id , a '7 
ciembre de 1 9 3 4 . —El Oficial de 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 143) (C-
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Don Enr ique Torres Estrada, Of ic ia l 
de Sala Letrado de los Tr ibunales , 
Certifico : Que ante la Sección se

gunda de esta Audienc ia Prov inc ia l , 
Relatoría Secretaría de don Rafael 
García Valdés, se tramitan unos au 
tos seguidos por don Ramón H o r 
cajo Vaquero con doña Josefa Cáma
ra Rascón, sobre divorcio, en los cua
les se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte disposit iva d i 
cen así: 

Sentencia número $t 

E n la V i l l a de M a d r i d , a 13 de no
viembre de 1934. V is tos los autos pro
cedentes del Juzgado número cuatro 
de esta capital , seguidos entre par
tes : de la una, como demandante, 
don Ramón Horcajo Vaquero, ma
yor de edad, mecánico, de esta vecin
dad ; y de la otra, como demandada, 
doña Josefa Cámara Rascón, cuyas 
demás circunstancias no constan, y 
por la no comparecencia ante esta 
Sala de ambos litigantes los Estrados 
del T r i buna l , habiendo intervenido 
ante el Instructor el Minister io F i s 
cal, sobre divorcio, 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
haber lugar al divorcio solicitado y 
por tanto que procede disolver el vín
culo matrimonial contraído por don 
Ramón Horcajo Vaquero y doña Jo
sefa Cámara Rascón el día 25 de oc
tubre de 1902 e inscrito en el Reg is 
tro C i v i l del distrito del Hosp i ta l de 
esta capital, en el cual se hará la ano
tación oportuna sobre esta resolución, 
sin hacer expresa declaración de cu l - ' 
pabilidad n i de imposición de costas. 1 

Así por esta nuestra sentencia que 
por haberse entendido las actuaciones 
ante esta Audienc ia con los Estrados 
del T r ibuna l por lo que respecta a 
uno y a otro litigante se notificará en 
la forma que determina el artículo 769 
de la ley procesal C i v i l , lo pronuncia
mos, mandamos y f i rmamos .—Mar ia 
no Rodr igo . Eugenio de A r i z c u n . E r 
nesto Sánchez Movellán.—Rubrica
dos. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido l a ante
rior sentencia por el señor don E u 
genio de A r i z cun Magistrado Ponen
te que ha sido en estos autos estan
do celebrando audiencia pública la 
Sección segunda de esta Aud ienc ia 
Provincial en el día de su fecha, de 
que certi f ico.—Ante m í : Licenciado 
Rafael García Valdés.—Rubricado. 

Y para que conste y en cump l i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia por lo que se re
fiere a los litigantes rebeldes, don R a 
món Horcajo y doña Josefa Cámara, 
extiendo la presente que f irmo en M a 
drid, a 21 de noviembre de 1934.— 
El Oficial de Sa la , L icenciado E n r i 
que Torres. 

( C . - 2 9 ) 

Don Enrique Torres Estrada, Of ic ia l 
de Sala Letrado de los Tr ibunales, 
Cert i f ico: Que ante la Sección se

gunda de esta Aud ienc ia P rov inc ia l , 
Relatoría Secretaría de don Rafael 
García Valdés, se tramitan unos au
tos seguidos por don José Zamora 
Lazcano con doña Auro ra Torres R o 
dríguez y el Minister io F i sca l , sobre 
divorcio, en los cuales se ha dictado 
'a sentencia cuyo encabezamiento y 
Parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia número 59 

E n la V i l l a de M a d r i d , a 9 de d i 

ciembre de 1934. V is tos los presentes 
autos procedentes del Juzgado núme
ro 16 de esta capital , seguidos entre 
partes: de la una, como demandante 
y en concepto de pobre, don José Za 
mora Lazcano, mayor de edad, em
pleado, representado por el Procura
dor Guerra y d ir ig ido por el Letrado 
don José María L a v e r n i a ; y de la 
otra, como demandada, doña Auro ra 
Torres Rodríguez, mayor de edad, 
s in ocupación especial, representada 
en los Estrados del T r i buna l por su 
incomparecencia, ambas partes de esta 
vecindad, habiendo intervenido el M i 
nisterio F isca l , sobre divorcio, 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
huber lugar a l divorcio solicitado y 
como consecuencia la disoluión del 
vínculo matr imonial contraído el día 
21 de ju l io de 1929 entre don José Za 
mora Lazcano y doña Auro ra Torres 
Rodríguez, declarando culpable a esta 
señora, como incursa en la causa oc
tava del artículo tercero de la ley de 
Divorc io , con expresa imposición de 
las costas a la misma y la privación 
de sus derechos cerca de los hijos, los 
cuáles quedarán desde luego en po
der del padre inocente ; mandando así 
mismo, se transcriba esta resolución 
en su parte necesaria, en el Registro 
C i v i l donde aparezca inscrito el ma
tr imonio. Así por esta nuestra senten
cia, que por la rebeldía de la deman
dada, se notificará en la forma que 
determina en el artículo 769 en rela
ción con el 283 de la ley de En ju ic ia 
miento c i v i l , lo pronunciamos, man
damos y f i rmamos.— Mar iano R o d r i 
go. Eugenio de A r i z c u n . Ernesto 
Sánchez Movellán.—Rubricados. 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la ante
rior sentencia por el señor don E u 
genio de A r i z cun Magistrado Ponen
te que ha sido en estos autos estan
do celebrando audiencia pública la 
Sección segunda de esta Aud ienc ia 
Prov inc ia l en el día de su fecha, de 
que cert i f ico.—Ante m í : L icenciado 
Rafael García Valdés.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales por lo que respecta a l l i t i 
gante no comparecido doña Auro ra 
Torres Rodríguez, extiendo la pre
sente que f irmo en M a d r i d , a 31 de 
diciembre de 1 9 3 4 . —El Of ic ia l de S a 
la, Licenciado Enr ique Torres. 

( C - 2 5 ) 

D o n Enr ique Torres Estrada, Of ic ia l 
de Sa la Letrado de los Tr ibunales , 

Certif ico : Que ante la Sa la primera 
de lo C i v i l se han visto los autos se
guidos por don Tomás Muñoz Rodrí
guez con don Francisco González Ro 
jas, don L u i s de la Infanta Muñoz, 
don José María A lonso y otros, en 
los que se ha dictado la sentencia cuya 
cabeza y fallo dicen así: 

Sentencia número ... 

E n la v i l la de M a d r i d , a 19 de di 
ciembre de 1934. V is tos los autos i n 
cidentales que procedentes del Juzga
do de primera instancia de T a l a " 
de la Re ina , ante Nos penden, a v i r 
tud de apelación y seguidos entre par* 
tes : de una, como demandante ap
iada, don Francisco González, en con
cepto de representante de doña M a n a 
Patrocinio Ramírez de Ha ro y P a 
tino, representado por los Estrado: 
del T r ibuna l por su i n comparecen c i 
en esta instancia ; y de otra, como d.. 

mandada apelante, don Tomás Muñoz 
Rodríguez, mayor de edad, labrador 
y vecino de Pueblanueva, represen
tado por el Procurador don Wences
lao Mar io Recuero y defendido por 
el Letrado don Francisco López dt 
Goicoechea ; y de otra, también como 
demandados apelados, don L u i s de la 
Infanta Muñoz, don José María A l o n 
so R u i z , don Manue l Fernández N a 
vas y don Agustín Rodríguez y R o 
dríguez, representados igualmente por 
los Estrados del T r ibuna l por su i n 
comparecencia en esta Audienc ia , so
bre interdicto de recobrar, 

Fallamos 

Que revocando la sentencia dictada 
en estos autos con fecha 2 de marzo 
último por el Juzgado de primera ins
tancia de Talavera de la R e i n a y por 
cuya resolución se declaró haber lugar 
al interdicto de recobrar, promovido 
por don Francisco González Rojas, y 
mandó que inmediatamente sea resti
tuido éste en la posición y tenencia de 
que le han despojado los demanda
dos, L u i s de la Infanta Muñoz, José ¡ 
María A lonso R u i z , Manue l Fernán
dez Navas, Tomás Muñoz Rodríguez 
y Agustín Rodríguez y Rodríguez en 
la Ho ja «Llano de los Pulidos» y j 
«Valle Castañar», de la «Labranza \ 
Nueva», condenando a los despojan- ( 
tes al pago de las costas, daños y per- f 
juicios, restitución que se llevará a j 
efecto por el A l guac i l del Juzgado, a¡ ! 
del señor Secretario, entendiéndose ! 
que se comisiona para ello, asistido | 
todo sin perjuicio de tercero, y reser- j 
vando a las partes el derecho que pue- ! 
da corresponderás sobre la posesión 
definitiva de la mencionada hoja de 
terreno que le ha sido invadida ; de
bemos declarar y declaramos por el j 
contrario no haber lugar a l expresado 
interdicto, con imposición de las eos- I 
tas de primera instancia por precep'o ] 
imperativo de la Ley , al demandante, ! 
y sin hacer expresa imposición de las * 
originadas en esta segunda instancia, I 
dejando sin efecto, por consecuencia j 
de la presente resolución, las di l igen- 1 
cias de posesión que llevó a cabo con I 
motivo del fallo del Juzgado. Así pot I 
esta nuestra sentencia que a más de j 
notificarse en Estrados y de hacerse 
notoria por edictos se publicará su ( 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por lo que respecta al demandante y 
demandados no comparecidos, don 
Francisco González Rojas, don L u i s 
de la Infanta Muñoz, don José Mar ia 
A lonso R u i z , don Manue l Fernán
dez Navas y don Agustín Rodríguez 
y Rodríguez, caso de no optarse por 
su notificación personal, lo pronun
ciamos, mandamos y f irmamos. José 
Temes Nieto. José Méndez Novoa. 
Pedro Navarro . José A r i a s V i l a . — R u 
bricados. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor don José 
Ar ias V i l a , Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos estando cele
brando Audienc ia pública la Sala p i i -
mera de lo c iv i l de esta Audienc ia en 
el día de su fecha, de que certifico. 
Ante m í : Rafael García Valdés.— 
Rubr icado. 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción por lo que se refiere 
a los litigantes no comparecidos don 
Francisco González Rojas, don L u i s 
de la Infanta Muñoz, don José Mar ia 
A l nso R u i z , don Manue l Fernández 
Navas y don Agustín Rodríguez y 
Rodríguez, en el BOLETÍN OFICIAL dé 
la provincia, extiendo la presente que 

firmo en Madr i d , a catorce de enero 
de mi l novecientos treinta y c i n c o . — 
E l Of ic ia l de Sala, Licenciado E n r i 
que Torres. 

( C - 4 O 
o 
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J U Z G A D O N U M E R O 2 0 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
número veinte de esta capital , dictada 
en el día de hoy, en los autos promo
vidos por la Compañía Hipotecar ia , 
antes L a Cooperativa Hipotecaria, re
presentada por el Procurador don José 
López Batanero, contra don José Fe r 
nández Arr ibas , sobre procedimiento 
sumario para el cobro de un crédito 
hipotecario de dos mi l doscientas c i n 
cuenta pesetas, se saca a la venta por 
tercera vez en pública subasta, p o r 
término de veinte días y sin sujeción 
a tipo la siguiente 

Finca 

U n a parcela de terreno sita en térmi
no munic ipal de Caraban
chel Bajo, al sitio denomi 
nado Cerro Blanco, señala
do en el plano con el núme
ro uno, con los linderos s i 
guientes : Po r el Norte, a l 
frente o fachada, en línea de 
cuatro metros, con calle de 
Anton io Prieto ; por la de
recha entrando, al Oeste, en 
línea de diez metros, c o n 
edificaciones de distinto pro
pietario, cuyo nombre se i g 
nora ; por la izquierda, a l 
Este, en línea de otros diez 
metros, con pasaje part icu
lar, y por el S u r o testero, 
en línea de cuatro metros, 
con casa propiedad del ven
dedor don Pedro Orcasitas 
R u i z . Super f ic ie : Dent ro 
de los expresados linderos 
se comprende una superf i 
cie plana horizontal de cua 
renta m e t r o s cuadrados, 
equivalentes a quinientos 
trece pies, también cuadra
dos ; cuya finca fué tasada 
en la escritura base de este 
procedimiento en cuatro mi t 
quinientas pesetas 

L a subasta tendrá lugar en la Sa l a 
audiencia de dicho Jyzgado el día d ie 
ciocho de febrero próximo, a las diez 
de su mañana, y se advierte a los l i 
citadores : 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la mesa 
de referido Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, e l 
diez por ciento de tres mi l trescientas 
setenta y cinco pesetas por que salió 
la finca a subasta por segunda vez. 

Que los autos y la certificación de l 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo c i en 
to treinta y uno de la ley Hipotecar ia 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario, donde podrán examinar
los los licitadores, s in que tengan de-
dercho a ex ig i r ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes a l crédito del ac 
tor, coatinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi l i 
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 



M a d r i d , catorce de enero de m i l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . D . , 

R icardo A lemany 
V . 8 B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

Y o el infrascrito Secretario. 
D o y f e : Que así mismo debe en

tenderse comprendida en la f inca cuya 
subasta se anuncia por el presente, la 
siguiente declaración de obra nueva. 
Dentro de la expresada superficie y 

con fachada a la calle que 
se denomina de Anton io 
Prieto, número veinticuatro, 
ha construido el señor Fer
nández con materiales que 
asegura tener pagados, un 
cuarto de planta baja distr i 
buido en varias habitacio
nes y destinadas a viv ienda; 
por lo que suplica al señor 
Registrador de la propiedad 
de Getafe, se sirva inscribir 
a su nombre la obra nueva 
declarada y en la forma des
crita. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado pongo el presente, que con 
el visto bueno del señor Juez f irmo en 
M a d r i d , a diecinueve de enero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . D . , 

R icardo A l emany 
V . 9 B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—181) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n Virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro de 
esta capital, en autos seguidos a ins
tancia del Procurador don Vicente 
R u i z Va lar ino , en nombre del Banco 
Hipotecario de España, contra don 
A n g e l D ' A n g e l o Valdés, sobre se
cuestro de finca hipotecada, se saca a 
la venta en pública subasta que se ce
lebrará por segunda vez en la Sa la 
audiencia de este Juzgado el día ocho 
dé' febrero próximo, a las once, y por 
el tipo de veinticuatro mi l pesetas la 
siguiente 

Finca 

U n a casa sita en Madr i d , calle de A n 
tonio López, número trein
ta y uno, afueras del Puen
te de Toledo, barrio del mis
mo nombre, distrito de la 
Inclusa, tercer cuartel hipo
tecario, hoy Reg is tro de la 
Propiedad del Mediodía, 
cuya fachada única da a la 
calle de Anton io López, en 
línea de catorce metros trein
ta y cuatro céntimos, sus 
medianerías derecha e iz
quierda miden ambas cua
renta y nueve metros quince 
céntimos, l indando la pr i 
mera con terreno cercado de 
don Ramón Sor iano, y la 
segunda, con la casa núme
ro once, propia de don León 
Barqui l la , y por último su 
testero mide catorce metros 
treinta céntimos, l indando 
con terrenos de don Sebas
tián Labajos. 

Y se advierte a los l ic itadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente sobre 

la mesa del Juzgado el diez por c ien
to de indicado tipo 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos ter
ceras partes del mismo. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los título suplidos por certifi
cación del Registro se hal lan de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da, debiendo los licitadores confor
marse con ellos, s in derecho a exig ir 
otros, y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes — s i los hubiere— 
a l crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madr id , doce de enero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

F l Secretario, 
(F i rmado. ) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(F irmado) 
(A . — 1 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente y en v i r tud de pro

videncia dictada en este día por e l 
Juzgado de primera instancia núme
ro catorce de esta capital, en el expe
diente promovido por don Eduardo 
Azconas Il lana sobre declaración de 
herederos abintestato de su hermana 
doña María Azconas I l lana, natural 
de Arbancón, hi ja de Vicente y Anas 
tasia, se anuncia la muerte s in testar 
de d icha f inada, así como que la de
claración de herederos mencionada se 
solicita a favor de sus hermanos de 
doble vínculo, don Eduardo y doña 
Genoveva Azconas I l lana, y se l lama 
a los que se crean con igua l o mejor 

I derecho para que comparezcan en el 
í Juzgado a reclamarlo dentro del tér-
I mino de treinta días. 

Madr i d , once de enero de m i l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
José C ruz 

V . * B.« 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado. ) 

( A . - 1 7 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 
de esta capital , en ¡05 autos seguidos 
a instancia de la Compañía Hipote
caria, antes Cooperativa Hipotecar ia , 
contra don Juan Pozo Moreno, sobre 
reclamación de un crédito hipoteca
rio de cuatro mi l pesetas, por el pro
cedimiento sumario a que se refiere 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, se anuncia la venta 
en pública subasta, por tercera vez, 
de la s iguiente: 
U n a parcela de terreno o solar, sito 

en término munic ipa l de 
Cani l le jas, partido judic ia l 
y distrito hipotecario de A l 
calá de Henares , en esta 
provincia, a l sit io denomi
nado Viñas del Pozuelo a l 
Cantón de la L a g u n a ; l i n 
da por su frente, al Este, 
con finca de la Duquesa 
de Sevi l lano, hoy sus he

rederos ; por la derecha en
trando, ai Norte, con par
cela 3el señor P o r g a s ; por 
la izquierda, a l Su r , con la 
parcela propia del señor 
Forgas, y por la espalda, 
con la calle de Sainte-Leo-
nie. 

T iene de superficie dos
cientos setenta y nueve me
tros con veintic inco déci
mos cuadrados, o sean tres 
mi l quinientos noventa y 
seis pies con setenta y cua
tro décimos cuadrados. 

Dentro de la expresada 
superficie y con fachado a 
la calle de Sainte-Leonie, 
hay construida una nave 
destinada a vaquería para 
doce plazas, con sus servi
cios accesorios., y además 
una casa destinada a v i 
vienda y d istr ibuida en va 
rias habitaciones. 

Tasada en la cantidad de ocho m i l 
pesetas. . 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para su remate, que tendrá l u 

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veintidós de fe
brero próximo, a las once horas. 

Que la subasta será s in sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier postura. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igua l , por lo menos, a l diez por 
ciento efectivo en que ha sido tasada 
la f inca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
l idad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is tro a que se refiere ta regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la t i tula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes a n 
teriores y los preferentes, s i los h u 
biere, al crédito dei actor, cont inua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabi l idad de los mismos, s in des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de 
enero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castel lanos 

Ildefonso Bellón 
(A .— 1 8 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Adol fo Ort i z Casado y Orejón. 
Juez de primera instancia del j u z 
gado número siete, de esta capital , 
Por el presente se anuncia la muer

te s in testar de doña Rosar i o Día/ 
Val le jo , natural y vecina de M a d r i d , 
de sesenta y cuatro años de edad, 
viuda de don Enr ique Peant Paquier, 
hija de don Mar iano y de doña Jose
fa, habida en el segundo matrimonio 
de éstos, que falleció a los sesenta y 
cuatro años de edad, en su domici l io 
de la calle de A tocha , número ciento 
uno, y que reclaman su herencia co
mo parientes más próximos que la so
breviven su medio hermana doña 
Francisca A lco lea Val le jo v su her
mana natural doña Enr iqueta Va l l e -

jo, que se t itula y es conocida como 
Díaz Val le jo , en su propio derecho, 
y doña E m i l i a y don Ju l i o Muñoz 
Díaz, conocido por el segundo apel l i . 
do de Val le jo , en representación de 
su madre, doña Mat i lde Díaz Valle-
jo, conocida tan sólo por el apellido 
Val le jo , hermana natural de la cau
sante ; doña J u l i a y don José Aragón 
Alco lea y doña Laura y don Arturo 
Sanz A lco lea , en representación de 
doña Josefa A lco lea Val le jo , medio 
hermana de la causante ; doña Inés 
Lorenzo A lco lea , en representación 
de doña Pau la A lco lea Vallejo, me
dio hermana de la f inada, y don R i 
cardo, don Anton io , doña Manue la y 
don Enr ique Fábregas \lco!ea, en 
representación de doña Vicenta A l -
colea Val le jo , medio hermana de la 
causante, y por el presente edicto se 
l lama a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan 
en el Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días, con apercibimiento que 
de no verif icarlo, les parará el perjui
c io a que haya lugar en derecho, y 
haciéndoseles saber a la vez que aun
que la causante, doña Rosar io Díaz 
Val le jo , tenía otorgado testamento 
ante el Notar io de M a d r i d don V i c en 
te Colomer el día dieciocho de octu
bre de mi l novecientos veintinueve, 
en el cual instituía por su único y 
universal Heredero a su esposo don 
Enr ique Peant Paquier , dicho testa
mento carece de eficacia por haber fa
llecido con anterioridad a '.a testadora 
el heredero instituido, y que la refe
rida causante carecía de descendien
tes y ascendientes, a l tiempo de su 
fallecimiento. 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno 
de diciembre de m i l novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario jud ic ia l , 
An te mí, 

Joaquín Argote 
Ado l f o Or t i z Casado 

( A . - 1 7 5 ) ' 
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EDICTO 
E n v ir tud de lo acordado en prov i 

dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Anton io Domínguez y 
Fernández, Juez de pr imera instancia 
del Juzgado número trece, de los de 
esta capita l , en los autos seguidos por 
el procedimiento especial sumario de 
la ley Hipotecar ia , a instancia de la 
Compañía Hipotecar ia , antes la Co-

1 operativa Hipotecar ia , representada 
por el Procurador don Gui l lermo 
Agu i l a r Cuadrado, contra don Félix 
Catalán Tejada, sobre pago de cua
tro mi l quinientas treinta y nueve pe
setas con sesenta y tres céntimos de 
pr inc ipal , intereses, gastos y costas, 
se saca de nuevo a la venta por ter
cera vez, en pública subasta, y s in su
jeción a tipo, la f inca hipotecada en 
la escritura base de los referidos au
tos, consistente e n : 
U n a casa en término de Chamartín 

de la Rosa , sit io de L a Le
gua, barrio de Tetuán, con 
fachada a la calle de- Mar
qués de V i a n a , señalada 
con el número veintinueve. 

C u y a subasta deberá tener lugar 
«m la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día dieciséis de fe
brero próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose: 

Que los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzrrado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual , por lo menos, al 
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diez por ciento de la suma de seis mi l 
pesetas» tipo que sirvió para la segun
da subasta. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que alude el articulo ciento 
treinta y uno de la vigente ley H i p o 
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría, donde podrán ser exami
nados por los que deseen interesarse 
en la licitación; y 

Que ias cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y s in cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la icsponsabi-
lidad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid?, .1 diecisiete de 
tnero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P. S . , 

A r tu ro Ro ldan 
V . * B . # 

El Juez de, primera instancia, 
(Firmado. ) 

(A .—1 7 9 ) 
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CEDULA DE NOTIFICACION 
En dichos Juzgado y Secretaría 

penden autos de menor cuantía pro
movidos por don Enr ique González 
Ponchón, representado por el P rocu
rador don Al fredo Correa, contra don 
Antonio Ibáñez Chacón, sobre pago 
de cinco mi l ciento setenta y c inco 
pesetas con setenta y cinco céntimos 
de principal, intereses legales y cos
tas, en cuyos autos se dictó la senten
cia que contiene el encabezamiento y 
parte disposit iva que dicen así: 

Sentencia 
En la v i l l a de Madr i d , a siete de ene

ro de mi l novecientos trein
ta y cinco : E l señor don Is
mael Rodríguez Solano y 
Tarr io , Juez de primera 
instancia número veinte de 
la misma, habiendo visto 
los presentes autos de ju i 
c io ordinario declarativo de 
menor cuantío. seguidos 
entre partes: de una, como 
demandante, Ion Enr ique 
González Ponchón, mayor 
de edad, de esta vecindad, 
representado por el P rocu 
rador don Al fredo Correa y 
dir ig ido por e! Letrado don 
Ale jandro de Moreno, con
tra don Anton io González, 
digo contra d j n Anton io 
Ibáñez Chacón, mayor de 
edad, del comercio y de i g 
norado paradero, en recla
mación de cinco mil^ ciento 
setenta y cinco pesetas con 
setenta y cinco céntimos; y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a don 

Anton io Ibáñe? Chacón a 
que, luego sea firme esta 
sentencia, pague a don E n 
rique González Ponchón la 
cantidad de cinco m i l c ien
to setenta y c inco pesetas 
con setenta y cinco cénti
mos por los conceptos en 
que le demanda, los intere
ses legales desde el cl(a 
veintiséis de octubre último 
hasta su completo pago, 
con expresa imposición de 
las costas d i este ju i c i o .— 
Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del de
mandado se notificará en 

la forma prevista en el a r P 

tículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enju i . 
ciamiento t i ¡1, lo pronun
cio, mando y f i rmo.—Is-
jnael Rodríguez Solano. 

L a sentencia inserta fué publ icada 
el mismo día de su fecha. 

\ para que s i rva de cédula de no
tificación en forma al demandado don 
Anton io Ibáñez Chatón, expido la 
presente para su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
Madr id , a dieciséis de enero de mi l 
novecientos treinta y c inco. . . 

E l Secretario, 
P-, D . , 

(Firmado. ) ' 
(A . - - I77) 
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EDICTO 
Po r e l presente se nace saber : Que 

por auto dictado por el señor Juez de 
primera instancia número doce, de 
esta capita l , se ha d e c l a r a d o a i n s t a n 

cia del Procurador don Ignacio C o 
rujo, en nombre de don José María 
Otazua, en estado legal de quiebra 
necesaria al comerciante de esta pla
za don Marcel iano Moreno Arocena, 
establecido en el ramo de fabricación 
de camas de l a calle de Topete, trein
ta y cinco, de esta capita l , a l que, 
como consecuencia de tal estado, se 
le declara incapacitado para l a admi
nistración de sus bienes. 

E n su consecuencia, se hace cons
tar la prohibición de que nadie haga 
pagos n i entrega de efectos al referi
do quebrado, sino al depositario nom
brado, don E m i l i o García Ro jo , do
mici l iado en la calle de Jorge Juan , 
número treinta y cuatro, apercibidos, 
en otra caso, de no quedar descarga
dos de dichos créditos y entregas de 
las obligaciones que tuvieren pen
dientes en favor de la masa, y que 
las personas en cuyo poder existan 
pertenencias del quebrado, hagan 
manifestación de ellas al señor C o m i 
sario, don Zóximo.Tejedor León, con 
domici l io en la plaza de Herradores, 
número cuatro, bajo pena de ser te
nidos por ocultadores de bienes y 
cómplices en la quiebra. 

M a d r i d , dos de enero de m i l nove
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
V.° B.« 

E l Juez de primera instancia, 
Humberto Llórente 

( A . - I 7 3 ) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Decano, 
Secretaría de don Anton io Agu i l a r , 
en el expediente seguido para hacer 
efectiva por la vía de apremio, conde
n a impuesta por el Jurado M i x t o del 
Trabajo de Transportes Terrestres de 
Madr id , al patrono don A n g e l G o n 
zález y doña María López de Ceba-
llos, en reclamación formulada por el 
obrero don Vicente López Torres, se 
anuncia por el presente la venta en 
pública subasta por primera vez, de 
un piano marca «Pleyel» , estilo an
tiguo, embargado en dicho expedien
te y que se encuentra depositado en po
der de la doña María López, con do
micilio, en General Arrando , núme
ro quince. 

Él remate tendrá lugar en la Sa la 

audiencia del expresado Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día dos de febrero pró
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los l ic i tadores : 

Que el referido piano sale a subas
ta por el t ipo de seiscientas c incuen
ta pesetas, en que ha s ido tasado, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 
y para tomar parte en e l remate ha
brán de consignar previamente en 
efectivo el diez por ciento de la expre
sada cantidad, s in cuyo requisito no 
podrán licitar. , 

Dado en M a d r i d , a quince de ene
ro dé mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
>ÍÚ3 Anton io Agu i l a r • 

José González L l a n a 
(Núm. 237) (p .—2 3 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 
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Don Gerardo Test i l lano González, 
Juez munic ipa l suplente del núme
ro nueve, de los de esta capital, 
H a g o saber : Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juz
gado, bajo el número ciento veint i 
ocho de orden del año m i l novecien
tos treinta y dos, a instancia de don 
Tomás García Carmona , contra don 
Ernesto! Esteban Ur i za r , sobre pago 
de cantidad, y en di l igencia de ejecu-

¡ ción de sentencia, he acordado sacar 
a la venta, y en pública subasta, los 
siguientes b ienes : 
U n reloj de péndulo, con caja de ma

dera, a l parecer de haya, 
s in marca. 

U n reloj de pared, con caja de igual 
madera, de pesas. 

Tre inta y dos pares de pendientes de 
bisutería f ina. 

Once relojes de bols i l lo de diferentes 
marcas. 

Los enumerados bienes han sido 
justipreciados en la suma de trescien
tas cuarenta y cuatro pesetas, y se 
encuentran en depósito en poder de 
don Félix Garr ido Pr ieto, que tiene 
su domici l io en esta capi ta l , calle de 
Marqués de Santa A n a , número ve in
ticuatro, piso tercero derecha, advir
tiéndose a los l ic i tadores : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, y 
en la mesa del Juzgado, una cant i 
dad igua l , por lo menos, al diez por 
ciento en efectivo de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, habién
dose señalado para, que tenga lugar 
la misma el día cuatro de febrero pró
ximo, y hora de las once dé su maña
na, en la Sa la audiencia de este Juz 
gado, sita en la carrera de San F r a n 
cisco, número ocho, piso secundo. 

Dado en M a d r i d , a catorce de ene
ro de mi l novecientos treinta y cinco. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en M a d r i d , a catorce de enero 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

V . * B.*. 
E l Juez munic ipa l , 

(F irmado. ) 
( A .— 1 7 8 ^ 

C I T A C I O N E S 

Bajo 'os apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 

el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 6 3 del 
de Marina. 

C O L M E N A R V I E J Q 
Jiménez Santos (.Celestino) , (a) E l 

Pesca y Franc isco ' López Cerezo, (a) 
E l Barqui l lero, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, así como sus do
mici l ios, los que al parecer v iven ha
cia la calle de Francos Rodríguez, de 
Madr id , comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Vie jo , a f in de ser, 1 
oídos como inculpados, en sumario 
que se tramita en el mismo con el 
número 484 de 1934, por el delito 
de hurto. 

(Núm. 157) . (B .—9 2 ) 

E L P A R D O 
E n v i r tud de providencia dictada 

por el señor Juez munic ipa l de esta 
localidad, en expediente de juic io de 
faltas por infracción de la ley de Caza 
se cita por el presente al denunciado, 
Francisco Santos Cortés, de veinti
cuatro años de edad, estado soltero, 
oficio albañil, que dijo v i v i r en C h a - ¿ 
martín de la Rosa , calle de Daoix, 
número ocho, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que, a los doce días 
contados desde la publicación de este 
edicto, a las once horas, comparezca 
ante la Sa la audiencia de este Juzga 
do, para que asista a la celebración 
del correspondiente juic io, apercibido 
que de no comparecer le parará per
ju ic io . 

(Núm. 155) (B.—91) 
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fecha, dictada en sumario instruido 

E n v i r tud de providencia de esta 
por este Juzgado de instrucción nú
mero dieciséis, Secretaría de don Juan 
Infante y de Ort i z , situado en 'a ca
lle del General Castaños, número uno 
de esta capital, se cita por medio del 
presente a las hijas del finado, Panta-
león Parada Martín, hijo de Ru f i no y 
de Cándida, de setenta y dos años de 
edad, v iudo, domici l iado en el paseo 
de los Melancólicos, número seis, piso 
bajo número nueve, de esta capital , 
a ffin de recibirles declaración y se les 
hace al propio tiempo por medio de» 
presente el ofrecimiento de accioné» 
que determina el artículo 109 de la ley 
de Enjuic iamiento c r im ina l . 

(B .—9 0 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o n Manue l Martín Esperanza y A n 

tón, Juez munic ipal e interino de 
instrucción de esta c iudad de A l 
calá de Henares y su partido, 
Pot v i r tud del presente adicto se 

cita y l lama al lesionado Nicomedoá 
Sánchez Carnicero, de cincuenta y 
cuatro años de edad, casado, jorna
lero, que dijo v i v i r en el Puen*c de 
Va.'iecas, carretera de Valenc ia , 87 , 
bajo, y cuyo actual paradero y domi
ci l io se ignoran, el cual el día primero 
d*l pasado octubre fué hallado herido 
en el kilómetro 18 de la carretera de 
Valenc ia , término de Vallecas, f fué 
trasladado al Hosp i ta l Prov inc ia l dé 
Madr id , en el que al pres r declara-
non manifestó que aque 'h maVin.i ' 
salió para ir al Puente de Arganda a 
coger palo dulce para venderlo, su
biendo con otros que se dedican a co
ger palo dulce al camión que ib-« en 
aquélla dirección, previo permiso que 
pidieron para subir , cuyo camión es. 
propiedad de don Francisco Blanco, 
ignorándose lo que le ocurriera, por 
cuyo hecho se instruye sumario 490 
del corriente año, para que, dentro del 
término de ocho días, a contar desde 



la inserción del presente en la "Gace
ta de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de 
esta prov incia , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, a f in de pres
tar declaración y ser reconocido por 
los Médicos forenses. 

(Núm. 39) (B.—8>) 
• ó 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el plo^ 
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes 'de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o. Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R i A L 
D o n Gonzalo Navarro de Pa lenc : a y 

Romero, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo | H 
Escor ia l y su partido, 
P o r la presente se cita, l lama y em

plaza a l procesado Tomás A lvarez 
Hernández, de veintitrés años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de José y Fe 
l isa, natural de L a Torre de Esteban 
Hambrán, vecino de Madr i d , con do
mic i l i o en la calle de José Calvo , nú
mero 23 , donde no ha sido habido, 
como tampoco en igual domici l io del 
pueblo de Chamartín de la Rosa, y 
cuyo actual paradero del mismo se 
ignora , para que, en término de diez 
días, contados desde el siguiente a l 
en que esta requisitoria se inserte en 
la «Gaceta de Madrid» y BOLETÍN, 
OFICIAL de esta provincia comparezca 
ante este Juzgado con el objeto de no
tificarle los autos de procesamiento y 
prisión dictados contra el mismo y 
otro, en el sumario que se les instruye 
con el número 375 del año último, so
bre infracción de la ley de Caza y re
cibir le declaración indagatoria. 

(Núm. 161) (B .—9 6 ) 
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D o n Ignacio Infante y Pérez, Juez 

de primera instancia e instrucción 
número quince de esta capital, 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo a l procesado Pablo Rene Sánchez, 
que usa los nombres de Nicolás Huer 
tas Denuevo, natural de Alcobendas, 
de diecinueve años de edad, soltero, 
hijo de Joaquín y de Mercedes, domi
ci l iado en Camino Bajo de Vicálvaro, 
número 8, bajo, para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente a l en que esta requisitoria 
se inserta en l a «Gaceta de Madrid» 
comparezca en mi Sala audiencia, s i ta 
en el Palac io de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto 
de notificarle el auto de procesamien
to por el delito de uso público de nom
bre supuesto, y recibirle declaración 
indagatoria, así como para llevar a 
efecto la prisión que por auto de este 
día ha sido decretada en el ramo co
rrespondiente. 

(B . - *7 ) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Acta de sorteo de Jurados 
E n M a d r i d , a 31 de diciembre de j 

1934, siendo la hora señalada, se 

constituyó en su 1 local la Sección 
cuarta de esta Aud ienc ia P rov inc ia l , 
compuesta por su Pres idente , ' don 
Modesto Domingo Ca l vo y los M a 
gistrados don Joaquín Deigado y don 
Aure l i o Artacho, con asistencia del 
Abogado F i s ca l don Car los de Juan , 
di cuenta de hallarse citados 'os L e 
trados defensores de las partes, y ac
to seguido se procedió ál sorteo de 
los Jurados que han de conocer de las 
causas comprendidas én e! alarde que 
f igura eri este expediente de los Juz 
gados dé instrucción números 8 y iS , 
que han de verse en el primer cuatr i 
mestre de 1935, resultando elegidos 
los señores s iguientes : 

Jurados propietarios cabezas de fa
milia Sí 

i / f\ •• / - » r. '. 

D o n Vicente A r i a s Organero, pa 
seo de los Olmos, 2. 

D o n Benito A r i a s L a r a , p 'aza N i 
colás Salmerón, 8. 

D o n Julián Arenales Frutos , F e l i 
pe Díaz, 15. | / , | • ;. 

D o n Gabr ie l Arenas Rorra lba , 
Provis iones, 6. 

D o n L u i s Arcos Carbone l l , R i be ra 
de Curt idores, 13. 

D o n José An ton i o Antruejo, Cara -
vaca, 6. , 

D o n Juan Anton io Tejada, Juane-
lo, 12 y 14. 

D o n Leoncio A r i a s Rodríguez, R i 
bera de Curtidores, 3 3 . 

D o n Manue l Armesto A r i a s , Mesón 
de Paredes, 58, 

D o n Doroteo A r a u z Candela , P r o 
visiones, 14. 

D o n Pab lo Andrés Ar r ibas , R o n d a 
de Toledo, 2. 

D o n Ca l ix to A r r i bas Aguado , Pe 
ñuelas, 6. 

D o n Enr ique Ar reo García, E s t u 
dios, 1. 

D o n Manue l Arredondo Expósito, 
Anton io López, 17. 

Jurados propietarios capacidades 
D o n Car los Germán Antón, T r i -

bulete, 3 , duplicado. 
D o n Florencio Antón Cayue la , pa 

seo de las Acac ias , 7. 
D b n Florencio Antón Cayr.ela, pa

seo de las Acacias, 7. 
D o n Jaime Andrés Sobrado, R ibe 

ra de Curtidores, 20. 
D o n Manue l Andrés Este la , plaza 

Nicolás Salmerón, 3 . 
D o n Andrés Ambi te García, paseo 

de los Del ic ias , 140. 
D o n Gerónimo A r ranz San José, 

Dos Hermanas, 3 . 
D o n Fermín A r r a n z San José, 

Provis iones, 10. 
D o n Francisco Ar t i gus Sánchez, 

paseo de las Del ic ias , 149. 
D o n Juan José Ar teaga C o r c h a , 

M i r a el So l , 4 . 

Supernumerarios cabezas de familia 
D o n Anton io A r ranz Guayamón, 

Amparo , 22. 
D o n Fermín A r i a s Rodríguez, 

R o n d a de Va lenc ia , 10. 

Supernumerarios capacidades 
D o n Valentín Anton io Gui jarro , 

Juanelo, 7. 
D o n Gregor io de Anton io An to 

nio, Mesón de Paredes, 23. 
Terminado el sorteo se acordó por 

la Sección que las sesiones comien
cen a las diez horas de su mañana, 
comenzando las de cada causa los s i 
guientes días: 

Contra Josefa Núñez. Infanticidio: 
18 febrero. 

Cont ra N icanor García. Robo . 19 
de febrero. 

Contra José Diego . Robo . 20 fe
brero. 

Cont ra An ton io Martínez. Robo . 
22 de febrero. 

Contra Va le r iana Muíguía. Infan
ticidio. 23 de febrero. 

Contra Mercedes Moreno . Incen
dio. 25 febrero. 

Cont ra Eustas ia Sánchez. Cor rup
ción. 26 febrero. 

Contra Teodoro Mozos . Malversa
ción. 2 i ! febrero. 
, Acordó también el T r i buna l la re
misión de certificación de la presente 
al Excmo . S r . Gobernador c i v i l eje es
ta prov incia , para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, expedición de las 
Órdenes oportunas para la citación de 
los Jurados y que se haga constar en 
Jos respectivos rollos el día señalado 
para comenzar las sesiones del cua
trimestre y los de cada causa, dándo
se de ello cuenta para acordar lo, pro
cedente en ' cada uno.' Se hace constar 
que por no existir número suficiente 
en la lista de capacidades, el sorteo 
'de ellas, según lo prevenido, se efec
tuó con las de cabeza de fami l ia . 

Leída la présente, y hallándola 
conforme, s in que hubiese habido re
cusación a lguna por las partes de j u 
rados, f i rman los señores del T r i b u 
nal y el Abogado F i s c a l , de 1o que yo, 
el Secretario, certifico. 

Y para que conste, y remitir a l ' E x 
celentísimo señor Gobernador c i v i l 
para su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta prov inc ia , f i rmo la pre
sente, en M a d r i d , a 5 de enero de 
1 9 3 5 .—(Firmado. ) 

(Núm. 127) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L C O B E N D A S 
Se señala por cuarta vez, para el 

día 30 del actual, a la hora de las 
doce, la subasta de los pastos del 
Monte Valdío y A r r o y o d . Juncal, 
de estos propios, cuyo disfrute se ve
rificará con 500 reses lanares, 25 va
cunas y 25 mayores , bajo el tipo de 
400 pesetas ; el acto se celebrará en la 
Sa la de sesiones del Ayuntamiento , 
bajo m i presidencia o la del Teniente 
de A lca lde en quien pudiera delegar. 

E l pl iego de condiciones estará de 
manifiesto a l público en la Secretaría 
del Ayuntamiento hasta el día de la 
subasta. 

Alcobendas, 17 de enero de I935-— 
E l A lca lde , Francisco Baena. 

( O . - 3 3 ) 
V I L L A V I E J A D E L L O Z O Y A 

D o n Ruperto Carretero Estaca, A l 
calde Presidente del Ayuntamiento 
de V i l lav ie ja del Lozoya , 
H a g o saber : Que, en sesión de 

hoy, ha sido aprobado por este A y u n 
tamiento el presupuesto para el pró
x imo año de 1935, y se expone al pú
bl ico en la Secretaría de esta Corpo
ración, por término dé quince días, 
contados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, a f in de que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo 
crean conveniente y formular las re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta prov inc ia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del Estatuto munic ipal 
y conforme al artículo sexto del R e 
glamento de Hacienda mu^ lc 'pa ! . 

V i l lav ie ja , a 26 de diciembre de 
1 9 3 4 . —El Alca lde , Ruper to Carre
tero. 

(Núm. 29) ( X . - 3 1 ) 
C H O Z A S D E L A S I E R R A 

'A los efectos prevenidos en el ar
tículo 322 del Estatuto munic ipal se 
hallan a disposición del público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, las ordennatir 
zas fiscales para las exacciones com

prendidas en el presupuesta par-i {_] 
año 1935, que a continuación se- ex
presan : 

Pr imero . Ordennaza ' sobr? indus
trias callejeras y ambulantes. 

Segundo. A rb i t r i o sobre el con
sumo de carnes frescas y saladas. 

Tercero. A rb i t r i o sobre bebidas 
espirituosas y alcoholes. 

Cuarto . L icenc ia sobre el tránsito 
de animales domésticos. 

Quinto . A rb i t r i o sobre pesas y 
medidas. 

Sexto. A rb i t r i o sobre saca de are
na y otros materiales de construcción 
de terrenos municipales. 

Séptimo. Ordenanza para ay/ica-
ción del sello munic ipa l , y 

Octavo. Ordenanza del servicio de 
Cementerios. 

L o s que se crean perjudicados pre 
sentarán sus reclamaciones en el pla
zo indicado en esta Secretaría o ante 
el Delegado de Hacienda de la pro 
v inc ia . 

Chozas de la Sierra , a 22 de di
ciembre de 1 9 3 4 . — E l Alca lde , E u 
genio Candelas. 
: (Núm. 28) (X .— 3 0 ) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J p 
Se hal la expuesta al público en !.•. 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para ofr recla
maciones, la Ordenanza del arbitrio 
munic ipal sobre los productos de ir 
tierra, consignada en el presupuesto 
ordinario de este munic ip io para «•' 
próximo ejercicio de 1935. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento en cumpl imiento d;' 
lo establecido por el artículo 322 del 
Estatuto munic ipa l . 
' V i l lamanr ique de Tajo, a 30 de di

ciembre de 1 9 3 4 . — E l Alca lde , José 
Seguí. 

(Núm. 27) (X .—2 7 ) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
Formado el proyecto de modifica

ciones a l presupuesto del corriente 
ejercicio para la formación del que cor. 
carácter ordinario ha de regir en el 
próximo año de 1935, juntamente con 
las certificaciones y memorias a qu-, 
se refiere el artículo 296 del Estatu
to munic ipa l y las Ordenanzas fisca 
les de las exacciones en el mismo 
comprendidas, estará expuesto a l pú
blico dicho documento en la S e c r - a -
ría munic ipa l por término de ocho 
días, en qué podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen. 

E n el citado período y otros ocho 
días siguientes podrán formular an:p 
el Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o en. id i -
des interesadas. 

L o que se hace público por mcd'u 
del presente a los efectos del articu'o 
quinto del Reglamento de 23 de agos
to de 1924, y para general c o r r i 
miento. 

Chozas de la Sierra , a 22 de diciem
bre de 1934. — E l A lca lde , Fugt .vo 
Candelas. 

(Núm. 28) (X.—29) 
S E V I L L A L A N U E \ A 

E l proyecto de modificador es de! 
presupuesto ordinario de este munici
pio para el año 1935, formaao por la 
Comisión de Hac ienda de e > Ayun
tamiento se hal la terminado y expueí-
to a l público durante ocho ai«n hábi
les, en la Secretaría, para que, du
rante el mismo y ocho días más, pee* 
da examinarse y presentarse rec'í¡ma-
ciones contra el mismo, de conformi
dad con lo prevenido en e¡ artícu'o 
quinto del Reglamento de I! .cienJa 
munic ipa l . 

Sev i l la la Nueva , 10 de noviem
bre de 1 9 3 4 . — E l Alcalde rTt'4n*do)* 



L Y A M U N I C I P A L D E L C E N -

E L E C T O R A L D E M A D R I D 

(Continuación) 

j l S T R I T O D E L C O N G R E S O 

oción 117. Presidente, don S i -
Pedro Mora leda Fernández, 

rbe 31 ; suplente, don Pedro G o n -
n Ramírez, Eduardo Aunós, 5. 
cción 118. Presidente, doña Ig-

•ia Maclas del H ier ro , Franc isco 
lego, 3 5 sup lente , 'don José Lló-
íté García, An ton i o P i r a l a , 14. 
acción 119. Presidente, don José 
miímedes Maronda Mo l l a r , F r a n 
co Panadero, 5 ; suplente, don M a -
J10 Lloren Carabaño, camino A l t o 
iVicálvaro, 3 . 

cción 120. Presidente, doña M a -
iManant Nogués, camino Huer ta 
(Cordero; suplente, doña A s u n -

Lloréns Román, Ledesma, u . 
cción 121. Presidente, don M a r -

fMaganto Chaves, Gerardo Cor -
L 51; suplente, don Esteban L u 
la Chozas, Gerardo 12. 

H S T R I T O D E L H O S P I T A L 

ción 1.* Presidente, don Manue l 
njo Rodr igo , Esg r ima , 7 ; s u 

te, doña T r i n i d a d L lamas More-
Jesús y María, 22. 
ción 2.* Presidente, doña T o -
Magro Sánchez, Jesús y M a -

2 1 ; suplente, don Anton io L u n a 
•̂tos, Amparo, 15. 
crión 3.* Presidente, don Gabr ie l 

rtín Muñoz, Amparo , 33 ; suplen-
doña Carmen Lozano M o y a , A m -
0, 33-
ección 4." Presidente, don A n g e l 
rjoliza Moreno, Amparo , 65; su 
te, doña María Lucas Sánchez, 
paro, 53. 

ción 5.a Presidente, don Eduar -
Manzanal García, Amparo , 85 ; su 
te, doña Satur ia Luengo Martín, 
paro, 103. 

ción 6.* Presidente, don No r -
0 Moullol Gar ique, Cabeza, 24 ; 
lente, don Eduardo Grande Nos -
ra, Cabeza, 4 0 . 
cción 7.* Presidente, don A l f o n -

Mouzo Maroto, Magda lena , 8 y 
suplente, don Gabr ie l Hernán-
Casero, plaza del Progreso, 3. 
cción 8.* Presidente, don Si lves-

Martín Sanz, Ca lvar io , 18; s u 
te, don Julián L u n a Corbacho, 
Pedro Mártir, 12. 

ección 9.* Presidente, don José 
ría Maeso Martínez, Lavapiés, 10; 
lente, doña P a u l a Llórente M e r i -
Lavapiés, 36. 
ección 10. Presidente, <iofia A l -
sa Martín Moreno, Lavapiés, 1 7 ; 
lente, doña L o n g i n a Lumbreras 
sola, Lavapiés, 23. 
cción 1 1 . P ies idenie , clona M a -

Malleut Andrés, Caravaca, 4 ; su -
nte, doña Enr iqueta Lorenzo Fe r -
Jdez, Lavapiés, 60. 
«cción 12. Presidente, don F r a n 
co Moreno Vega , O lmo , 12 ; st i-
"te, don E l ias Gur i ch Calraena, 
,var, 18. . 
Sección 13. Presidente, don P a s -
P Maclas Serrano, O l i var , 1 5 ; s u -
p i "don Vicente Anton io Rev i l l a , 
, v a r> 23. 
> e C Í Í Ó n 1 4 > Presidente, dofía F r a n -
& Marvace Bernal , A v e María, 27 ; 
> l e n te , don Joaquín L lanos García, 
* torta, a 3 . 
•ección 15. Presidente, doña Me r -
e s Morales A . Fernández, O l m o , 
t suplente, don Jerónimo Llórente 
g. Olmo, 9. 
¡ección ,6. Presidente, don E n r i -

Manana A lb i o l , A v e M a r i a , 20 ;' 

suplente, doña Josefa Llabfes Latour , 
A v e María, 16. 

Sección 17. Presidente, don Ger
mán M a m paso Lumbreras, Esperan
za, 4 ; suplente, don Juan de Dios C a 
banas Aguado, A v e María, 4 5 . 

SecciÓh 18. Presidente, don E n r i 
que Palace Samel l , Ministr i les , 7 ; su
plente, don Eustasio M i g u e l González 
Ar ranz , San Carlos, 13. 

Sección 19. Presidente, don F r a n 
cisco Marín Román, O l i va r , 4 3 ; su
plente, don Patr ic io López A r royo , 
O l i var , 56. 

Sección 20. Presidente, doña Petra 
Manso Esqueva, •Lavapiés, 31 ; su
plente, doña María Lorenzo Gesto, 
Lavapiés, 3 3 . 

Sección 21 . Presidente, don Ambro 
sio Rincón Lázaro, O l i var , 4 0 ; su 
plente, don Danie l Ledo Rodríguez, 
O l i var , 36. 

Sección 22. Presidente, don Anto 
nio Macías Cañer, Escuadra, 1 ; su
plente, doña Amparo Lorenzo C r u z , 
Esperanza, 15. 

Sección 23 . Presidente, doña E m i 
lia Mahot López, S . Simón, 6; su 
plente, don Vicente L l o r ca Carnero, 
S . Simón, 6. 

Sección 24. Presidente, don Gerar
do Magán Ramírez, Tres Peces, 9 ; 
suplente, doña Sa lud Lucena López, 
Tres Peces, 7. 

Sección 25 . Presiednte, don Santas 
Madroñal García, T . - L ea l , 12 ; su 
plente, doña Just ina L l a n o González, 
T . Lea l , 7. 

Sección 26. Presidente, doña Cons
tanza Mateu A r i a s , T . Lea l , 2 8 ; su
plente, doña Ju l i a Llórente P inas , T -
Lea l , 22 y 2 4 . 

Sección 27. Presidente, doña Tere
sa Madr igano Madr i d , Buenavista, 
47 ; suplente, dbña Dolores L u n a L u 
cas, Buenavista, 12. , • 

Sección 2 8 . Presidente, doña B a l -
domera L u n a Iglesias, Buenavista, 
3 4 ; suplente, don Gervasio Maciá 
Sanz, Buenavista, 28 . 

Sección 29. Presidente, don Julián 
Magro Pérez, Zur i ta , 7 ; suplente, 
don Florencio Guado Espada, Z u r i 
ta, 15. 

Sección 3 0 . Presiednte, don C r u z 
R a n z Bon i l l a , plaza de Lavapiés, 3 ; 
suplente, doña Vicenta Lozano Igle
sias, Pr imavera , 5. 

Sección 3 1 . Presidente, don Danie l 
Montener G**i-Lamón, Zur i ta , 12 ; su
plente, don Ba lb ino Luengo Per lado, 
Zur i ta , 16. 

Sección 32. Presidente, don F r a n 
cisco Macías Pomares, B . Bachero, 
9 ; suplente, don C ipr iano L lamas L 
de Guevara, B . Bachero, 7. 

Sección 334. Presidente, doña F i l o 
mena Manzano García, B . Bachero, 
2 3 ; suplente, don Vicente L lorona 
Pastor, B . Bachero, 17. 

Sección 34. Presidente, don Gab ino 
. i f , u i i H 11,1 i uVtti , u a u i u O , , 

suplente, doña Rafaela López García, 
B . Bachero, 34. 

Sección 3 5 . Presidente, don Julián 
Macarrón M o l i n a , B . Bachero, 5 8 ; 
suplente, doña Juana Lozano Jarque, 
B . Bachero, 3 8 . 

Sección 36 . Presidente, doña Toma
sa Manzano Lafuente, B . Bachero, 12; 
suplente, doña A g r i p i n a Llaceos 
Ar ias , Santa Isabel, 8 . 

Sección 37 . Presidente, don Benito 
Madroñal Aceituno, Travesía S a n L o 
renzo, 1 ; suplente, don L u i s Isidro 
L l a n a Suárez, Travesía San Lo ren 
zo, 15. 

Sección 38 . Presidente, don Conra 
do Marterero Fel ipe, San Cosme, 12 ; 
suplente, doña Soledad Llusía Oro , 
San Cosme, 7. 

Sección 3 9 . Presidente, don Santos 
Manzanero P iquer , Doctor Fourquet, 

1 8 ; suplente, doña Francisca Losa
da Rega , Doctor Fourquet, 2 8 . 

Sección 4 2 . Presidente, don Juan 
José Maestro Diez, Doctor Fourquet, 
27 ; suplente, don Tomás Llórente R o 
dríguez, Doctor Fourquet, 27 . 

Sección 4 1 . Presidente, don José 
Mañana García, Sombrerería, 7 ; su
plente, doña Enriqueta Lloret López, 
Sombrerería, 8 . 

Sección 4 2 . Presidente, don Jesús 
Marcos Jiménez, Argumosa, 2 ; su
plente, don Ramón López San Cle 
mente, Argumosa , 4 . 

Sección 4 3 . Presidente, doña E n r i 
queta Marín Molar, Argumosa, 9 ; su
plente, don Ricardo Loret Mo la r , A r 
gumosa, 9 . 

Sección 4 4 . Presidente, doña Ino-
centa M a d r i d Escobar, Hosp i ta l , i o ; 
suplente, don Nicasio L l op i s C l imens, 
Argumosa , 15. 

Sección 4 5 . Presidente, doña Cec i 
l ia Macías Zarate; Santa Isabel, 50 ; 
suplente, doña Teresa Llahí R u i z , 
Santa Isabel, 52. 

Sección 4 6 . Presidente, don Igna
cio P i zarro Corrales, Ronde de A to 
cha, 24 ; suplente, don Vicente López 
Díaz, R o n d a de Atocha, 24. 

Sección 47 . Presidente, doña Isabel 
Magdaleno Torrerqocha, Valenc ia , 9 ; 
suplente, don Manuel L l op i s V i l l a -
nueva, Ronda de Atocha, 3 6 . 

Sección 4 8 . Presidente, dor L o n g i . 
nos Macías García, Tribuí .'e, 1 ; su
plente, don Gerardo de Lec .o A n 
drés, Sombrerete, 2 . 

Sección 4 9 . Presidente, den R icar 
do Monsterio Pero, Va lenc : a . 1?. , .su
plente, doña E m i l i a Lo za 10 E n i e ' -
go, Va lenc ia , 26. 

Sección 50 . Presidente, do*a Espe
ranza Maldonado Barr ios, Pacif ico, 
1 0 ; suplente, don Juvenc'o García 
Fernández, Estación M . Z A . 

Sección 51 . Presidente, i?n C i r ' o s 
Maestro Hernández, Pacíf'-o, jjft ; su
plente, doña i lsabe ' Leg ldo Béjar, 
Pacífico, 4 2 . 

Sección 52 . Presidente, 'Ion A n s e l 
mo Mranbrano García, TéHe»., 2 ; su
plente, doña Faustina Luque Galace, 
Cal i fornia , 27 . 

Sección 53 . Presidente, don 1 Maiía 
Manr ique Hernández, M . A ' v a n , 22 ; 
suplente, don Sebastián López Cór
doba, M . A lvaro , 99 . 

Sección 54. Presidente, doña DoiO-
res Maldonado Ort iz , Tortosa, 4 ; su
plente, doña Eugen ia Llórente Fonte-
lo, M . A lvaro , 2. 

Sección 55. Presidente, don José 
M o l i n a Fox , Murc i a , 17 ; suplente, 
don M . Leonardo López V i l lar rea l , 
Murc i a , 9 . 

Sección 56. Presidente, doña V i 
centa Maroto García, Murc i a , 2 8 ; su
plente, don Leopoldo Lozano Martí
nez, Murc i a , 26. 

Sección 57. Presidente, doña A u 
relia Martín García, naseo de las TV-
licias, 2 0 ; suplente, doña Graciana 
Lozano Narváez, paseo de las De l i 
cias, 4 . 

Sección 58 . Presidente, doña Esco
lástica Maldonado García, paseo de 
las Del icias, 5 ; suplente, don M a u r i 
cio Echevarría Sollano, paseo de -as 
Del ic ias, 7. 

Sección 59. Presidente, doña P i h r 
Mag ro Mompó, paseo de las Del ic ias, 
39; suplente, don Antonio Gui jarro 
de M i gue l , Estación Del ic ias. 

Sección 60. Presidente, don F r a n 
cisco Morc i l l o Morato, Bustamante, 
7 ; suplente, don Santiago Llórente 
Corti jo, B u s t a m a n t e , f i . 

Sección 6 1 . Presidente, don N ico 
lás Madero Segovia, Del icias, 27 ; j u 
píente, don Jacinto León Blanco , De
licias, 3 1 . 

Sección 62. Presidente, doña Cán-

Miplerite, doña Soledad Lozano P a r - ' 
<dida Madr i ga l Serrano, Del ic ias, 3 4 ; 
do, Del ic ias, 28 . 

Sección 63,. Presidente, doña Jua-
ma Mang lano Téllez, 'Delicias, 37 ; 
suplente, doña An ton ia Llándiz M a 
l l a , M . A l varo , 16. 

Sección 6 4 . Presidente, don Va len
tín Macarrón Moran , V a r a de R e y , 
8 ; suplente, don Félix L u c i a Somoíi-
nos, M . A lvaro , 5. 

Sección 65. Presidente, doña V i 
centa Magro Romero, R iego , 1 0 ; P i 
píente, doña Remedios Llórente To
rrijas, R i ego , 47 . 

Sección 66 . Presidente, doña E lena 
Macías del Barco, Ancora , 6 moder
no ; suplente, doña Laura Lucas Her 
nández, Ancora , 4 . 

Sección 6 7 . Presiedrrte, doña Se
bastiana de Madr id Aravaca, Anco 
ra , 7 ; suplente, doña Agus t ina L l e ra 
Rasgoso, Ancora , 15. 

Sección 6 8 . Presidente, don R a i 
mundo Maeso Guerrero, Canarias, 26 
dup l i cado ; suplente, don Manuel L i a . 
nos García, Canarias, 3 . 

Sección 6 9 . Presidente, don Joa-
quiín Med ina Rea l , Canarias, 27; u -

I píente, doña Max im ina Lucas R a -
! mos, Canarias, 4 1 . 

Sección 70. Presidente, don Pablo 
R u i z R u i z , General Lacy , 4 dup l i 
c ado ; suplente, don. José Bahamonde 
Díaz, General Lacy , 4 duplicado. 

Sección 71 . Presidente, don Ilde
fonso Maldonado García, General 
Lacy , 1 9 ; suplente, don Migue l Teo
doro Gutiérrez F . , General Lacy , 8 . 

Sección 72. Presidente, doña Ague
da Macías Cañiz, General Lacy , 32 ; 
suplente, don José López Méndez, 
Generaí Lacy , 32 . 

Sección 73. Presidente, doña Lu i sa 
Machuca Reyes, General Lacy , 4 0 ; 
suplente, doña María Lucas d|e la 
Fuente, General Lacy , 3 6 . 

Sección 74. Presidente, don M a 
nuel Manjavacas Zúñigo, José María 
Roquero, 5 ; suplente, don Manuel 
García Martínez, Juan Vera, 3 . 

Sección 75. Presidente, 'don José 
Mancebo Rub io , paseo de las De l i 
cias, 91 ; suplente, don Teodosio Lea l 
Crespo, paseo de las Delicias, 81 (ho
tel). 

$ección 76. Presidente, doña A n 
geles Martín González, F ray L u i s de 
León, 1 0 ; suplente, don Ange l L u 
cas Pareja, Fray L u i s de León, to. 

Sección 77. Presidente, doña Ju'\a 
Mans i l l a Salcedo, R o n d a de Atocha, 
2 3 ; suplente, don Anton io Lozano 
Nájar R o n d a de Atocha, 23. 

Sección 78 . Presidente, don Anto 
nio Ochoa Parias, R o n d a de Atocha, 
7 ; suplente, don Juan González Mor -
cud, Ronda de Atocha, 3 duplicado. 

Sección 79. Presidente, doña Anto 
nia Maese Rosado, José A . Armona , 
12 ; suplente, don Jacinto González 
González, José A . A rmona , 4 . 

Sección 8 0 . Presidente, don Juan 
Parreño Martínez, Delicias, 11 ; su
plente, doña Pastora L u n a Rodrí
guez, Del ic ias, 13. 

Sección 8 1 . Presidente, doña R o -
bustiana Mamb lona Iglesias, De l i 
cias, 2 ; suplente, doña María Luzón 
López, paseo de las Del icias, 3 0 . 

Sección 8 2 . Presidente, don Mar 
celino Manzañeque C , P , de M o -
Éí u e r j 3 9 ; suplente, doña Carmen L u 
cas Rodríguez, P . de Moguer, 25 . 

Sección 8 3 . Presidente, doña Mer 
cedes Machicado Alcaraz, B . del Sa
lado, 2 ; suplente, doña Carmen L u 
que García, B . del Salado, 17. 

Sección 8 4 . Presidente, doña Anto
n ia R u b i a Marge l i ra Valdés, Batalla 
del Salado, 3 4 ; suplente, doña Teófi
la Lumbreras Charfote, B . del Sa la 

I 
<k>, 34-

(Continuará) 



LUNES* a i D E E N E R O D E 1935 

C U A R T A D I V I S I O N H I D R O L O 
G I C O F O R E S T A L 

Montes protectores 
Término munic ipa l de Bui t rago del 

Lozoya 

(Continuación) 

L a A ldehue la . 1.400 n.etros a l N . 
O. L a finca que se refiere este acta 
pertenece a los individuos que a con
tinuación se c i t a n : Vicente, Evar is to 
y Juan González ; Benito y L u i s He r 
nán, Felipe Frutos. Posesión muy 
antigua. N . , término de Gascones y 
cañada. E , . camino de P i n i l l a ; S . , 
arroyo de la T r i n i d a d ; O., térmno de 
Vi l lav ie ja . 56 hectáreas. Fresno. 

Cuesta del rio, Peñalta y Fuente 
A r r i ba . A l O. del pueblo, l legando a 
él. Se compone este predio de exten
siones que varían de un área a cuatro 
hectáreas, excepto la denominada Pe
ñalta, que tiene 31 hectáreas, de la 
propiedad de Gabr ie l de Frutos, sien
do los dueños de l a * restantes: M a 
ría Hernán, Carmen Esteban, D o 
mingo y Fe l i sa González, Is idra 
Huerta , Pedro Uceda, Gui l l e rmo 
Hernán y el primero citado, Gabr i e l 
de Frutos. Posesión muy ant igua. 
N . , río Lozoya . E . , pueblo de B u i 
trago y cañada; S.. camino de B u i 
trago a P i n i l l a y ^añada; O., río L o 
zoya. 40 hectáreas. Pastos. 

Los Campi l l os . 1.71 >o metros a l S . 
O. Se compone este predio de 22 f in 
cas que varían en una extensión de 
50 áreas a cinco hectáreas, y son sus 
dueños: R icardo , Juan y Vicente 
González; herederos de Rafae l Hue r 
ta, herederos de Fe l ic iana González, 
Juan Pérez, Boni fac io García, S a n 
tiago A lonso , Leonardo Sedaño, G u i 
llermo y Fel ipe Hernán. Posesión 
muy antigua. N . , cañada; E . , cami
no de G a r g a n t a ; S. , término de C a r 
gan ; O., cañada y río Lozoya . 38 hec
táreas. Pastos. 

Cuesta del Río Fortaleza. A l E . , 
llegando al poblado. Se compone es
te predio de cuatro f incas, que s o n : 
una de 1,50 hectáreas, de Gabr ie l de 
F r u t o s ; otra de 11 áreas, de Leonar
do Sedaño; otra de siete áreas, de A l 
fonso A lonso , y otra de 25 áreas, de 
Gui l lermo Hernán. Posesión muy an
tigua. N . y E . , río L o z o y a ; S . y O., 
poblado de Bui trago . Dos hectáreas. 
Pastos. 

Término munic ipa l de Manjirón 

Dehesa de Sanchálvaro y Descan
sadero. 2.000 metros al N . E . A y u n 
tamiento de Manjirón. Posesión muy 
antigua. N . y E . , canales del Lozo 
ya y rió L o z o y a ; S. , camino de Se
rrada a Bu i t r a go ; O., tierras part icu
lares y término de Bui trago . 140 hec
táreas. Enc ina . 

Dehesa común. 2.000 metros a l S . 
E . Ayuntamiento de Manjirón. Pose
sión muy ant igua. N . , cañada y f in 
cas part iculares; E . , río Lozoya y fin
cas part iculares; S. , cañada y fincas 
part iculares; O., fincas particulares. 
20 hectáreas. Enc ina . 

Cerro de Cincov i l las . 2.250 metros 
al O. Ayuntamiento de Manjirón. 
Posesión muy ant igua. N . y E y S . t 

fincas de labor (particular) ; O.' f i n 
ca de la propiedad de Tomás Ve las-
co. 4 0 hectáreas. Pastos. 

Terc io Nuevo , Cerca del Bastero, 
Espinares. 1.500 metros a l N . E . Se 
compone el predio de 52 fincas^ de 
extensiones que varían entre seis 
áreas y tres hectáreas, siendo sus 
dueños Julián, Tomás, Vicente, L u i s 
Sotero y Euseb io Ve l a sco ; herederos 
de Manue l D iez , Saturnina Velasco, 
herederos de Pedro Gutiérrez, Átau-

- k ¡ ! 
r ic io y María B l a s ; Cándido, F r a n 
cisco, Bnei to , J u a n , Ramón, Manue l , 
Jerónimo y Pab l o Ramírez; Evar i s 
to y Juan A lonso , Cándido, Pedro y 
Franc isco Martín; Cándido y Petra 
Agud iez , Manue l y Juan-Jiménez, 
Gregor io Veasco, Víctor Hernán, M i 
caela Fernández del P o z o ; herederos 
de Pab lo Jiménez de Cisneros, Zaca
rías Sanz , Demetrio Gómez, Va l en -
t .n del Río. Posesión muy antiguo y 
venta de bienes nacionales. N . , des
cansadero de ganado ; E , , río Lozo 
y a ; S . , arroyo de los Fsp ina res ; O., 
el citado arroyo y camino de M a n j i 
rón a Paredes. 45 hectáreas. Pastos. 
Se cult iva tr igo y centeno. 

Ladera del Mo l i no , Peña Perd i 
gón, Cercas del Carrascal y A r royo 
de las Colmenas, Eravíeja. 1.000 me
tros a l Este . Se compone este predio 
de 68 f incas de extensiones que va
rían entre 11 áreas y nueve hectáreas, 
siendo sus dueños L u i s , Julián, V i 
cente, A le jandro y Euseb ia Ve l a sco ; 
Maur i c i o , Vicente, María, Ave l ino y 
Ben i gno B l a s ; Micae la Fernández 
del P o z o ; Evar isto y Juan A l o n s o ; 
Fel ipe R u i z ; Petra, Tomasa , C l e 
mente, Anastasio , Francisco y A n g e l 
Martín ; Benito, Francisco, Juan , Je
rónimo, Manue l y E m i l i o Ramírez ; 
Zacarías, Petroni lo y Andrés S a n z ; 
Gregor io García, Petra y Cándida 
A u d i e z ; herederos de Pedro Gutié
rrez, Demetr io Gómez, herederos de 
Celest ino Díaz. Posesión muy ant i 
gua . N . , arroyo de los Esp ina r es ; 
E . , el mismo arroyo y río L o z o y a ; 
S . , camino del Carrascal o del M o l i 
no Me l ones ; O., camino de Paredes 
a Torre laguna. 50 hectáreas. M a t a de 
encina, pastos, centeno. 

Sabani l la , Barranqui l los de los J u n 
cos, arroyo y tierras del Art i l lero , 
arroyo del Va l l e . 1.500 metros a l S . 
E . Se compone el predio de 71 f incas 
de extensiones que varían entre seis 
áreas y dos hectáreas, siendo sus due
ños Demetrio Gómez, Gregor io y V e -
nancia García; L u i s , Pedro, A l e jan
dro, Saturnino, Julián y Tomás Ve -
lasco ; Zacarías Sanz , Micae la Fer 
nández del Pozo, Juan , y Manue la J i 
ménez, Joaquina e H i l a r i o B lanco , 
herederos de Fe l ic iana Sánchez, he

rederos de Pedro Gutiérrez, Cándida 
y Pedra Agudiez , herederos de To 
sa 31as, Celest ina, Celestino, Ben i g 
no y María B l a s ; Severiana y Juan 
A l o n s o ; Maur i c i o , Blas.. Juan , Jeró
nimo y Beni to Ramírez; herederos 
de Mar i ano Ve l a s co ; Tomás D o m i n 
go, Tomasa , Franc isco y Pe t ra M a r 
tín ; herederos de Pau l ino Jiménez; 
L i n o Pérez Ramírez, H i l a r i a Ve las
co, Fe l ipe R u i z . Posesión muy ant i 
gua. N . , camino del M o l i n o Me lo 
nes ; E . , río L o z o y a ; S. , este río y 
cañada; O., cañada. 34 hectáreas. 
Ma ta de encina, centeno. 

Cercas de la Presa y d-;! Terzuelo, 
A r r oyo Manjirón, Cuesta del M o l i n o 
y Terzuelo. Se compone e¿>ie predio 
de 35 f incas de extensiones que va
rían entre tres áreas y dos y media 
hectáreas, siendo sus • dueños F r a n 
cisco G i l ; C laud io , M i gue l y E m i l i o 
Ramíiez; Micae la y Lorenzo de la 
Fuente y otros. 1.750 metros a l S . E . 
Posesión muy ant igua. N . , dehesa 
común y río Lozoya ; E . , río L o z o y a ; 
S . , carretera de la Presa del V i l l a r ; 
O., P rado Terzuelo del Estado y f in 
cas particulares. 17 hectáreas. E n c i 
na y jara. 

Va lhondo y Va lhond i l i o . 2 500 me
tros a l S . E . Se compone el predio 
a que se refiere este acta de 36 f incas, 
de extensiones que varían entre 20 
áreas y 10 hectáreas, siendo su3 due
ños Ventura y María Lozano , S i l 
vestre Pa r ra , Micae la de la Fuente, 
Manue l Moreno, Agus t ina y D o m i n 
go López, León Ramírez, Leonardo 
Martín. Posesión muy ant igua. N . , 
Canales del L o z o y a ; E . , río L o z o y a ; 
S., dehesa de San t i l l ana ; O., cañada 
real. 53 hectáreas. E n c i n a ; se cult iva 
el centeno. 

Dehesa de Sant i l lana. 6 . 0 0 0 metros 
al S . E . Carmen Esteban y Fernán
dez del Pozo. An t i guo Condado de 
Montemar y Monteblanco. N . , fincas 
particulares ; E . , río Lozoya ; S. , pro
piedades del cuartel de Sant i l lana y 
arroyo Recombros ; O., cañada r ea l ; 
525 hectáreas. E n c i n a , roble marojo. 

Cerro de C inco V i l l a s . 3 . 0 0 0 metros 
al O ' Aniceto Montoya López. V e n 
ta de bienes nacionales. N . , término 
de Bui t rago y finca de Tomás Ve las 

e n •̂>: es*a, m i s m a f inca,; $L* cañada, 
O.,, termino de Bui t rago . 8 8 htetá! 
reas. Pastos. 

Cerro de C inco V i l l a s . 2.600 metros 
al O. Tomás Velasco. Ven ta de bie. 
nes nacionales. N . , término de Bui. 
t rago ; E., f inca-de l común de veri, 
no s ; S. , cañada; O., f inca de Ani. 
ceto Montoya . 76 hectáreas. Espe. 
cíes. Pastos. 

Término munic ipa l de Paredes dt 
Bui t rago 

L a s Suertes. Ayuntamiento de Pa. 
redes de Bui t rago . Posesión muy an. 
t igua. N . , tierras pa r tku l a r e s ; E. 
cañada; S . , oamino de Bui trago a 
Pradeña del Rincón; O., tierras par. 
ticulares. 13 hectáreas. E r i a l a pas-
tos. 

Dehesa del L l a n o . 3 . 0 0 0 metros al 
N . E . Ayuntamiento de Paredes. Po. 
sesión muy ant igua. N . , tierras parti 
cuares ; E . , cañada Sor i cna ; S . y 0. 
tierras de propiedad part icular, t » 
hectáreas. M a t a de roble rebollo. 

P rado Concejo. 2.500 metros al N 
E . Ayuntamiento de Paredes. Pos* 
sión muy ant igua. N . , tierras de par 
t icu lares ; E . , S . y O., tierras de par 
ticulares. 30 hectáreas. M a t a achapa 
rrada de encina. 

L a s Viñas. 2 .000 metros a l Sur 
Ayuntamiento de Paredes. Posesión 
muy ant igua. N . , camino de Buitra
go a Se r rada ; E.„ camino de Paredes 
a Torre laguna y tierras particulares 
S. , río L o z o y a ; O., f incas particula
res. 53 hectáreas. E r i a l . 

L a Cor ta . 2 .000 metros a l E . Ayun
tamiento de Paredes. Posesión muy 
ant igua. N . , tierras de particulares y 
camino de Bui t rago a Se r r ada ; Este 
tierras particulares y término de Se 
r r ada ; S . , río L o z o y a ; O., tierras 
particulares y las Viñas del Ayunta
mientos. 44 hectáreas. M a t a achapa 
rrada de encina. 

Peña A g u i l a . 3 .750 metros a l N 
E . Sociedad de Labradores. Posesión 
muy ant igua. N . , término de Prade
ña ; Este, término de Pradeña y Se
rrada ; S . , término de Se r rada ; 0., 
camino de Serrada a la H i rue l a . 211 
hectáreas. E r i a l . 

(Continuará) 
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CONVOCATORIA 
i concurso-examen para provisión de 

veintinueve plazas de Alumnas enfer-
neras de esta Beneficencia, con ba
jar anual de dos mil pesetas, que 
prestarán servicios por un periodo de 
tres anos, pasado tos cuales, las que 
. hayan sido eliminadas por n igu
as de las causas comprendidas en el 

(Reglamento del Cuerpo, serán conf tr
iadas, quedando nombradas defini
tivamente Enfermeras numerarias 
De las veintinueve plazas que se 

convocan, diecinueve se reservan pa
ra opositar por las señoritas Asp i r an 
tes enfermeras, que hayan efectuado 
5u instrucción como tales, se hallen o 

Ino prestando dichos servicios en la 
(actualidad, y las diez plazas restantes 

proveerán por oposición libre en
tre aspirantes que tengan veinte años 
de edad cuando menos, de nacional i -

española y carezcan de antece-
lentes penales, y presenten certifica-
So de buena conducta. 

Los ejercicios, tanto para las p ia
ras que han de proveerse entre las 
\spirantes enfermeras, cuanto ¡para 
»s libres, serán d o s : 

El primero consistirá en lectura y 
tscritura al dictado y realizar opera
ciones de las cuatro reglas fundamen-
des de Aritmética. 

El segundo ejercicio constará de 
ios partes: la primera, oral , consis
tirá en contestar a dos preguntas del 

rograma correspondiente que se pu-
Hca, y la segunda de carácter prác

tico, en desarrollar uno de los once 
lemas cuyo programa también se pu
blica. 

Todas las aspirantes, tanto las que 
inscribieron para las prácticas, CO

NO las libres, de acuerdo con lo de-
ferminado en el Reg lamento del 
'Uerpo, habrán de sufrir reconoci
miento médico por Profesores de la 

P^neficencia provincia l , con aníerio-
|Klad a la fecha de realización de los 
Tjercicios, que eliminarán a las que 
j 1 0 gocen de buena salud o no reúnan 
¡tes condiciones físicas necesarias a l 

Para la práctica de los ejercicios se 
invocará oportunamente, mediante 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI -

de la provincia y en los tablones 
anuncios de esta Corporación y en 
Hospital P rov inc ia l . 

, J-as Aspirantes presentarán sus 
Instancias dir igidas al Excmo . señor 

Presidente de la Corporación, debi
damente reintegradas con una póliza 
del Estado de 1,50 pesetas y un T i m 
bre de impuesto de esta Diputación 
de 0,75 pesetas, acompañadas de la 
documentación precisa a demostrar 
los extremos de la convocatoria y de 
cuantos méritos aleguen, en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la inserción del anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en las horas de diez a trece. 

Madr id , 18 de enero de 1 9 3 5 . — 
J . Noguera. (Rubricado.) 

PROGRAMA 
de oposiciones a plazas de Alumnas 
enfermeras de la Beneficencia pro

vincial de Madrid 
Tema 1. Estructura general del 

cuerpo humano. 
Tema 2. Descripción elemental 

del aparato locomotor. 
Tema 3 . Descripción elemental 

del aparato respiratorio. 
Tema 4 . Descripción elemental 

del aparato digestivo. 
Tema 5. Descripción elemental 

del aparato circulatorio. 
Tema 6. Descripción elemental 

del sistema nervioso. 
Tema 7. Descripción elemental 

del aparato genital masculino y fe
menino. 

Tema 8 . Descripción elemental 
del aparato urinario. 

Tema 9. Descripción elemental 
de los órganos de los sentidos. 

Tema 10. Síntomas agudos en 
las enfermedades del aparato respira
torio y su tratamineot de urgencia. 

Tema 11 Síntomas agudos en las 
enfermedades del aparato digestivo y 

'su tratamiento de urgencia. 
Tema 12. Síntomas agudos en las 

enfermedades del aparato circulato
rio y su tratamiento de urgencia. 

Tema 13. Síntomas agudos en las 
enfermedades del aparato ur inar io y 
su tratamiento de urgencia. 

Tema 14. Síntomas agudos en las 
enfermedades del aparato genital mas-
tu l ino y femenino y su tratamiento 
de urgencia. 

Tema 15. Síntomas agudos en 'as 
enfermedades de los órganos de los 
Mentidos y su tratamiento de urgen
cia . 

Tema 16. Cuidados que deben 
prestarse a los enfermos mentales y 
fie sistema nervioso.—Njociones ge-
aérales sobre la rabia. 

Tema 17. Her idas, curas dte ur
gencia.—Primeros auxi l ios a los he-
Jidos. 
1 Sección r 8 . Shoc, patogenia y 

tratamiento. 

T ema 19. Infecciones purulentas, 
erisipela traumática, gangrena gaseo
sa, tétanos. 

T ema 20. Quemaduras, congela
ciones. 

T ema 21. Contusiones. — L u x a 
c iones .—Fracturas .—Pr imeros aux i 
lios que deben prestarse. 

T ema 22. Conducta a seguir por 
la enfermera ante el parto y puerpe
rio. 

T ema 23. Cuidados a l recién na
cido.—Método Crede. — Toilette. — 
Vest idos. 

T ema 24. Dirección de la lactan
cia materna y de la arti f ic ial . 

T ema 25. Cuidados en el deste
te .—Hig iene general del niño. 

T e m a 26. Diversas formas de ad
ministración y de los medicamentos. 

T e m a 27. Intoxicación por lejías 
y ácidos, por sublimado y por fósfo
ro ; conducta a seguir. 

T ema 28. Purgantes ; indicacio
nes y contraindicaciones. 

T ema 29. Ventosas. — Med ica 
mentos revulsivos.—Administración 
del oxigeno. 

T ema 30. Sangría.—Técnica e in 
dicaciones. 

T ema 31. Conducta a seguir por 
la enfermera ante los casos de sínco
pe, asf ix ia o hemorragia. 

T e m a 32. Anestesia local y gene
ral . 

T ema 3 3 . Anestesia intrarraquí-
dea. 

T ema 34. Sueroterapia; enumera
ción de los principales sueros y mo
dos de administración.—Accidentes 
anafilácticos. 

T ema 35. H idroterap ia .—Termo
terapia. 

T ema 36. De l masaje ; variedades 
y técnica. 

Tema 37 . F i s i o t e rap ia ; rayos u l 
travioleta ; rbengenterapia y radiote
rapia. 

T e m a 3 8 . Epidemiología; nocio
nes generales; el virus y el terreno 
nnte la infección.—Propagación de 
las enfermedades infecciosas; papel 
del medio humano y de los animales. 

T ema 39 . A i r e atmosférico; S M 
composición ; el polvo atmosférico co
mo vector de las infecciones. 

Tema 4 0 . Infecciones de origen 
hídrico.—Valor de los portadores de 
gérmenes de epidemiología 

Tema 4 1 . L a profilaxis <m epide
miología ; procedimientos. 

T ema 4 2 . Desinfección ; varieda
des ; enumeración de los principales 
agentes desinfectantes físicos y quí
micos. 

Tema 4 3 . Esterilización; medios 
de realizarla.—Desinfectación y des-
rntización. 

Tema 44. H ig iene personal dei 
enfermo.—Higiene de la habitación. 
Eliminación de residuos. 

T ema 45. Labor de la enfermera 
en la Clínica.—Exposición detallada 
del trabajo a realizar durante el día y 
noche. 

T ema 46. Síntomas que pueden 
requerir el aviso inmediato del profe
sor médico. 

Tema 47. Alimentación del enfer
mo.—Clases de dieta.—Preparación 
del enfermo para la c o m i d a . — A l i 
mentación que no puede hacer sólo el 
enfermo. 

Tema 48. Dietas especiales según 
las enfermedades.—Régimen lacto-
vegetariano.—Régimen del nefrítico, 
del cardíaco y del diabético. 

Sección 49 . L imp ieza del enfer
mo ; aseo de la c a m a ; cuidados de la 
boca ; pe inado; maneras de bañar a 
los enfermos. 

T ema 50. Comodidad del enfer
mo ; desnudo ; vestido ; movimientos 
en la c a m a ; posic iones; cambio de 
cama ; estancia en s i l l a ; aplicaciones 
a los orinales y enemas. 

Tema 5r. L imp ie za y cuidados 
del cuarto del enfermo; l impieza del 
suelo, alfombras, muebles, instru
mentos y accesorios; ventilación. 

Tema 52. Curas quirúrgicas pro
pias de la enfermera; material de cu
ración ; instrumental ; carro de cura
ción ; técnica de la cura aséptica y de 
la antiséptica. 

T ema 53. Sa la de operaciones; 
instrumental quirúrgico; material de 
cura y sutura. 

T ema 54. Esterilización. — Des
infección de las manos, del enfermo 

;y del material. 
Tema 55. F i eb re ; termómetros.— 

Gráficas de temperatura.—Indicacio
nes que puede suministrar la relación 
entre el pulso y la temperatura. 

Tema 56. C u ¡dados a cargo de la 
¿enfermera en los tuberculosos. 

Tema 57. H ig iene de la boca. 
Tema 58. Cuidados a cargo de la 

enfermera en las dermatosis. 
Tema 59. Cuidados a cargo de la 

enfermera en las enfermedades vené
reas. 

Tema 6 0 . Misión de la enfermera 

Ente la sociedad y cualidades que de-
en adornarla. 

I 
Ejercicio práctico 

Tema 1. Determinación de la 
densidad y reacción de la or ina. 

Tema 2. Investigación de la a l 
búmina en la orina.—Métodos diver
sos. 

T ema 3 . Investigación de la g lu 
cosa en la orina. 

file:///spirantes


Tema 4 . Lavado de estómago. 
T e m a 5. Preparación de todo lo 

necesario para inyección intravenosa. 
T e m a 6. Preparación de material 

para la punción lumbar. 
T ema 7. Preparación de material 

jer.—Vaciedades de sondas y su 
p a r a cateterismo en el hombre y en 

jer.— 
apl&ción. 

l ema 8 . Mater ia l y técnica de la 
/espiración art i f ic ia l . 

Tenia Preparación de instru-
fcienjfal para la intubación y traqueo-
tomía. 

Tema 10. Extensión de un frotis 
de sangre o pus para exámenes m i 
croscópicos.—Portaobjetos y cubre
objetos. 

T e m a 11. Vendajes ; clasi f i c a-
ción.—Práctica de uno que sea seña-

f i M\ u • 

1 
Tribunal provincial de lo con* 

tencioso-administrativo 

Paa conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Florentino Saugaz Martín se ha i n 
terpuesto recurso oontencioso admi 
nistrativo con la Administración (Se
cretaría del señor Caro), sobre revo
cación de acuedo del Delegado espe
cial del Gobierno en el Ayuntamien
to de Madr id de 12 de noviembre de 
I934» declarando cesante al recurren
te en el cargo de conductor de auto
móviles que desempeñaba en aquella 
Corporación. 

M a d r i d , 19 de enero de 1 9 3 5 . —El 
Of ic ia l de Sa la , Anton io Garzón. 

(Núm. 281) 

P a a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por doña 
Vicenta Tomás Bo lu la se ha inter
puesto recurso oontencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taría del señor Alvarez Valdés), sobre 
revocación de acuerdo de la Alca'día 
de 6 de junio de 1934, relativo a i n 
demnización por expropiación eje una 
faja de terreno propiedad de la recu
rrente. 

Madr i d , 18 de enero de 1 9 3 5 . —El 
Of ic ia l de Sa la , Anton io Garzón. 

(Núm. ¿66) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V I L L A M A N T I L L A 

L a rectificación del padrón de ha
bitantes de este término munic ipa l 
del año último de 1934, se halla he
cho y de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, a los efectos 
reglamentarios. 

V i l l amant i l l a , a 19 de enero de 
1 9 3 5 — E l A lca lde , D ion i s i o de la 
Morena. 

(Núm. 276) (X .— 7 2 ) 

A J A L Y T R 

L a rectificación del Padrón de ha
bitantes de este término del año últi
mo de 1934, se hal la de manifiesto al 
público en la .Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince días, 
a los efectos reglamentarios. 

A ja lv i r , a 19 de enero de 1 9 3 5 . —El 
Alca lde , C ip r i ano Hebrero. 

(Núm. 275) ( X . - 7 1 ) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Se hal la terminado y expuesto al 

público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince días, 
la rectificación del padrón munic ipa l 
de habitantes correspondiente a l año 
'934» P a r a oír reclamaciones. 

Vi l lare jo de Saivanés, 21 de enero 
de 1 9 3 5 . —El Alca lde , Manue l L . V i -
llaseñor. 

(Núm. 297) ( X . - 7 0 ) 

V I L L A D E L P R A D O 
D o n Fel ipe Car los la R e d Martínez, 

A lca lde Presidente del A y u n t a 
miento de V i l l a del Prado , 
H a g o saber : Que en sesión del día 

de hoy ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupusto formado 
para el año de 1935, y se expone al 
público en l a Secretaría de esta Cor 
poración, por término de quince dias, 
contados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto munic ipa l y el 
5. 0 del reglamento de la Hac ienda 
munic ipa l , fecha 23 de agosto de 1924, 
a fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este Mun i c i p i o 
y por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hac ienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es ta 
tuto, y conforme al artículo 6.° del 
mencionado reglamento. 

Dado en V i l l a del Prado , a 19 de 
enero de 1 9 3 5 . —El Alca lde, Fe l ipe 
Car los la R e d . 

(Núm. 302) ( X . - - 6 5 ) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
L a rectificación del padrón de ha

bitantes de este término del año últi
mo de 1934, se hal la hecha y de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a los efectos reglamen
tarios. 

V i l l anueva de Perales, 19 de enero 
de 1 9 3 5 . —El Alca lde, Fernando Po
vedano. 

(Núm. 300) (X . - - 6 7 ) 

P O Z U E L O D E L R E Y 
L a rectificación al padrón de habi 

tantes de este término munic ipa l , ve
rificada con relación al día i.° de d i 
ciembre último, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Pozuelo del Rey , 3 de enero de 
19-7,5.—El A lca lde , Julián del O lmo . 

((Núm. 268) ( X . — 6 3 ) 

Providencias judiciales 

Juzgados da primera instancia 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o n Anton io Ochoa O laya , Juez de 

instrucción de Alcalá de Henares y 
su partido, 
Po r el presente se hace saber : Que 

en el juic io ide faltas en apelación 
p-ocedente del Juzgado munic ipal del 
Puente de Vallecas, contra Beatriz 
Doñabeitía, por malos tratos a F r a n 
cisca Moreno Martínez, se dictó con 
fecha 17 de enero de 1933 la senten
cia cuya parte disposit iva dice así : 

Fallo 

Que revocando como revoco la sen
tencia dictada por el Juez munic ipal 
del Puente de Vallecas en el juic io 

de faltas a que el presente recurso se 
refiere, debo absolver y absuelvo a 
la denunciaba Beatriz Doñabeitía 
Bengochea, declarando de oficio las 
costas de ambas instancias. 

Así por esta mi sentencia def init i
vamente juzgando, lo prommeiü, 
mando y f i rmo.—Anton io Camoyán. 

Y para que sirva de notificación a 
la denunciante y apelada Francisca 
Moreno Mart inez, se expide el pre
sente para su Inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la prov incia . 
Dado en Alcalá de Henares, a 

quince de enero de mi l novecientos 
treinta y c i n c o . — E l Secretar io : por 
habilitació)n (fírmalo.) — Anton io 
Ochoa. 

(Núm. 216) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Anton io Ochoa Olaya , Juez de 

instrucción de Alcalá de Henares y 
su partido, 
Por el presente se hace saber : Que 

en el ju ic io de mitas en apelación 
procedente del Juzgado munic ipa l del 
Puente de Vallecas, contra H i l a r i a 
Ayllón Ventosa, por malos tratos de 
palabra a Tomás Maur ic io Gaitán, se 
dictó con fecha 14 de octubre de 1932 
la sentencia cuya parte disposi t iva 
dice así: 

Fallo 

Que debo confirmar y confirmo en 
todas sus partes la sentencia dictada 
por el Juez munic ipal del Puente de 
Vallecas en el juicio de faltas a que 
el presente recurso se refiere, impo
niendo las costas del mismo a la ape
lante. 

Así por esta mi sentencia def init i 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y f i rmo , 'de acuerdo con mi 
asesor letrado.—Tomás Ch i cha r r o .— 
Licenciado Lucas del Campo . 

Y para que s irva de notificación 
al apelado, Tomás Maur ic io Gaitán, 
se expide el presente para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Dado en Alcalá de Henares, a 
quince de enero de m i l novecientos 
treinta y c i n c o . — E l Secretar io : por 
habilitación (firmaido.) — Anton io 
Ochoa. 

(Núm. 215) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos de mayor cuantía de 
que después se hará mención, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposit iva son dei te
nor literal s iguiente: 

Sentenc ia 

E n la v i l la de Madr i d , a 18 de Añe
ro de 1935' E l señor don Gustavo 
Lescure Sánchez, Juez de primera 
instancia número 8, habiendo visto el 
presente juic io declarativo de mayor 
cuantía, seguido por don José Martí
nez L i l l o , jornalero, vecino de esta 
v i l la , demandante por su propio dere
cho, defendido y representado en con
cepto de pobre por el Abogado don 
Leopoldo Matos Massien y el P rocu
rador don Anton io Morales y He r 
nández Carr i l lo , respectivamente, 
siendo demandados por su propio de
recho don Juan Victor iano Domín
guez Prado, jornalero, vecino de C h a 
martín de la Rosa (Madr id ) , y los 
herederos ignorados de doña L u i s a 
Gutiérrez Gutiérrez, constituidos en 
rebeldía, sobre declaración de nu l i 
dad del testamento otorgado por don 
José Martínez Vega y otros extre
mos ; y.. . 

Fallo 

Que desestimando la demanda 
mulada en nombre de don José Ma. 
tínez L i l l o , debo absolver y absuel» 
de la misma a don Juan Victoriaj 
Domínguez Prado y a jos hert 
ignorados de (Joña L u i s a Gufjérrct", 
Gutiérrez, condenando a l demanda 
te, señor Martínez L i l l o , al pago 
las costas,,—Así por esta m i 
cia, que se notificará a los demaii 
dosj por su rebeldía en la forma p«f 
venida en éf artículo 769 de la ley < 
Enjuic iamiento c i v i l , definitivamen 
juzgando, lo pronuncio, mando y • 
mo.—Gustavo Lescure. (Rubricado! 

L a anterior sentencia fué publ i j 
da en el día de su fecha. 

Y para que s irva de notificación! 
los herederos ignorados jde doña Lu 
sa Gutiérrez Gutiérrez, expido la pn 
senté, que se insertaré en e l B O L K T J 

O F I C I A L de M a d r i d , a diecinueve 
enero de mi l novecientos treinta 
c i n c o . — E l Secretario, Ledo. José T& 
r r e s- 1 noiOBíuqiü 

( C — 47) 
-o-

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarado 
rebeldes y de incurrir \en las det 
responsabilidades legales, de 
presentarse los procesados que \ 
continuación se expresan en el pk\ 
zo que se les fija, a contar desde «I 
día de la Publicación del anuncio ni 
este periódico oficial y ante el Jm 
o Tribunal que se señala, se les ata 
¡lama y emplaza, encargándose t| 
todas las Autoridades y agentes 
la Policía judicial procedan a 
busca, captura y conducción 
aquéllos, poniéndolos a disposicio 
de dicho juez o Tribunal, con arrA 
glo a los artículos 512 y 388 den 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664I 
de la ley de Enjuiciamiento militai] 
de Marina. 

J U G A D O N U M E R O 17 

Peralta Moriño (José), de cincuen-l 
ta y cuatro años, de estado soltero, del 
profesión betunero, vecino de Utre-I 
ra, posada del León de Oro , procesa-I 
do en causa por estafa, instruida con| 
el número 474 de 1934, por el Juzga 
do de instrucción número 17, de estal 
capital , Secretaría de don Juan Con-I 

(te Lacoste y Aragó, comparecerá den-I 
tro del término de diez días ante di-I 
cho Juzgado y Secretaria, a l objeto 
de notificarle el auto de procesamien
to, recibirle reclaración indagatoria/ 
ser reducido a prisión. 

< B.— 1 6 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

Marín del Va l l e (José), de veintej 
a veintidós años de edad, hi jo de An
tonio y Anton ia , soltero, natural de 
Madr id , jornalero, domici l iado en la 
calle de Anton io González Porras, 
número 14, de esta v i l la , procesado 
en causa por hurto, instruida con el 
número 100 de 1933, por el Juzgado 
de instrucción número 17, de esta ca
pital , Secretaría de don Juan Conté 
Lacoste y Aragó, comparecerá dentro 
del término de diez días ante dicho 
Juzgado y Secretaría, al objeto de ser 
reducido a prisión, decretada por au
to de la Sección tercera de esta Au* 
diencia provincial con fecha 19 de di
ciembre de 1934. 
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